
Zsuzgabo numerario ôe Distrito 
DEL ESTADO DE PUEBLA. 

( 

Vm 

Túme. ro  792 

ael-.cCha do iniciación. 

Quejoso 

Uercero ,berjudícacz'o 
8> 

• 

.2(utoriclad responsable 

Taturaleza de/ ciclo reclamado 

.71rtículos consfitucíonales vio/ciclos. .

Aesolueión 

' 





*11 

fffl: cf2 
h'ir—sK -11-4

LTi 

El C. Lic. Francisco Parada Gay, Secretario de Acuerdos 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion, 

CERTIFICA: que en los actos del juicio de amparo-ndmero 133 del 

año de 1924, promovido ante el juzgado Numerario de Distrito - 

del estado de Puebla, por los señores Flavio Martinez y Socios 

contra actos de la Comisión Local Agraria de dicho estado y Co 

mite'Ejecutivo de San Pedro Zacachimalpa, correspondientes di-

chos Autos al Toca número 490 del año de 1925, obra un testimo 

nio que es como sigue: 

Un sello que dice:"Severo Sánchez de la Vega, Notario Público!! 

-Inserci6n-0checimbra3de a peso, debidamente cancelados 

CERTIFICO: que en los autos del juicio testamentario del Señor 

don Serapio Martinez,obran las constancias siguientes: 

"EN LA CIUDAD DE PUEBLA" a las cinco y cuarto de la tarde del-

dos de mayo de mil novecientos ocho, ante mi Severo Sanchez de 

la Vega, Notario Público, y los testigos Señores don José de - 

Jesus Guerrero, viudo, Artesano, Don Rafael Otañez, Casado, --

Platero, y Don José Mara iartinez, casado, rabricante de ve—

las, mayores de edad y vecinos de esta capital, con habitación 

respectivamente en las casas números cuatro de la calle de San-
. 

Cayetano y diez y nueve y seis de la sexta calle de Cuauhtemoc, 

fue presente en su casa habitación número diez y siete de la - 

última de las calles mencionadas el señor don Serapio Martnez 

y manifeZ.t6'que pretende hacer su testamento, para lo que tie-

`ne capacidad legal, pues goza de su entera libertad y, aunque-

4.50fermo, del uso de sus facultades y de sus sentidos, lo que - 

;rtifico y les consta a los testigos, asi como su identidadl y 

lo formalizó haciendo las siguientes declaraciones:--PRIMERA.-

que es originario y vecino de esta ciudad, soltero conforme a-

la Ley, de cuarenta y cuatro años de edad, hijo legítimo del - 

señor don José María Lartinez, y de la Señora Doña Ocotl¿n Arro 

yo, ya difuntos.-- SEGUNDA.- Que tiene seis hijos llamados Ola-

11a, Ricardo, Flavio, Maclovio, José :daría y Sofia Martínez, --

a quienes tiene presentados ante el Juez del estado civil y re-

conocidos como sus hijos naturales, no obstante que los cinco - 

últimos los ha habido con persona con quien está unido por ma--



-trimonio canónico.--TERCERA.-Que sus bienes consisten en la Ha-

cienda de Arenillas ubicada en el Distrito de Tecali y en la ca-

sa de su habitación número diez y siete de la calle sexta de Cu-

auhtemoc.-CUARTA.- Que instituye por sus únicos y universales -r 

herederos a sus seis hijos mencionados Olalla, Ricardo, Flavio,-

Maclovio, José Liaria y Sofia Martínez, en la forma siguiente: a-

su hija Olalla le corresponderá exclusivamente la casa número --

diez y siete de la se%ta calle de Cuauhtemocy a sus otros cinco-

hijos les corresponderá por partes iguales la hacienda de Areni-

llas con la obligación de seguir reconociéndo y pagar a su tiem-

po el capital de un mil pesos impuesto en esa finca a favor de - 

su sobrino Don Dámaso Spencer.-QUINTA.- Aunque tiene la resolu—

ción de legalizar su matrimonio canónico con el civil correspon-

diente, a efecto de que la madre de sus cinco hijos nombrados úl 

timamente, pueda ejercer los derechos de patria potestad: si por 

un evento 

bra tutor 

Señor non 

caucionar 

no pudiere verificarlo antes de su fallecimiento, nom-

de sus mencionados cinco hijos y de su hija Olalla, al 

José 1Laria Barranco, relevándolo de la obligación de - 

su manejo.- SEXTA.- Nombra Albacea al mismo Senor Don-

José Maria Barranco, prorogándole por dos aflos el plazo que la - 

ley fija para la terrimación de ese encargé.--ASI LO OTORGO, y - 

1¿ida en vos alta esta escritura, la ratificó el señor testador4 

quien conservó durante todo el acto que no fue interrumpido, su-

capacidad legal, y habiéndo manifestado no poder escribir por im 

pedirselo la enfermedad de que adolece, lo hace a su ruego el Se 

flor non Pedro J. Otero que estuvo tambien presente al acto, es - 

casado, comerciante, vecino de esta oiudad, con habitación en la 

casa irnmero tres del callejon del arbolito: de todo lo cual doy-

f6, ad i como de que se llenaron las solemnidades prescriptas por' 

la ley, y de que el testador agregó: que revoca expresamente el-

testamento que ante el subscrito Notario otorgó con fecha siete-

de Octubre de mil novecientos seis.-Pedro J. Otero.-José de Jesus 

Guerrero.-Rafael Otaflez.-José Marla Martinez.-Severo Sanchez de-

la Vega.----E2 COPIA ORIGINAL, sacada de su registro para él al-

bacea. La matríz obra en el protocolo corriente de la Notaría --

Pública número ocho de mi cargo. Corregida. Doy Fá: y de que fue 

copiada en prensa. Puebla de Z. seis de Mayo de mil novecientos-" 
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tiene al Señor Don José de Jesus 'barrarán y Soto por nombra 

curador de los menores Don Ricardo, Don Flavio, y Doña Olalla 

rtinez que lo han designado con ese carácter: y se nombra de - 

parte de este Juzgado como curador tambien de los menores Macló-

vio, José Maria y Sofia Martínez al mismo senor ibarrarán y Soto, 

a quien se hará saber su nombramiento para que manifieste si lo-

acepta. Notifíquese a los expresados Don José de Jesús Ibarrarál 

Don José Maria barranco, Don Ricardo, Don Flavio y Doña Olalla - 

uartinez y al Agente begundo del -inisterio Público del ramo Fe-

nal. Lo resolvió el Señor Juez Segundo de Primera Instancia, Lic. 

J. Manuel Isla, y firma en tres de diciembre del mismb año, fecha 

con que se ministró timbre para esta foja.--J. -anuel Isla.-- - 

Franco. Uomez.--PUEBLA, ocho de diciembre de mil novecientos - 

ocho.-Constándo de autos que el Señor Jesus Ibarrarán y boto ha 

aceptado el cargo de curador de los menores Ricardo, Flavio, 

ulalla, Maclovio, José Maria y Sofía Martínez, se le discierne en 

forma con la suma de facultades y deberes para que lo ejerza con-

arreglo a la Ley. Notifiques() a los señores Jesus Ibarrarán y So-

to, José L'iarla barranco, Ricardo, Flavio, 

Agente Segundo del Ministerio Público.-Lo 

EM ET • ?a mero diez y 

•01,

y --

resolvió el Señor Juez 

Segundo de Primera Instancia de este Distrito Licenciado J. Manuel 

Isla ante el Secretario que autoriza y firma en siete de enero - 

de mil novecientos nueve, fecha en que se ministró timbre para - 

esta foja.--Isla.--Franco. Gómez.--INVENTARIO y avaluo de los se 

movientes, enceres y muebles existentes en la finca denominada - 

"San Antonio Arenillas" del Distrito de Tecali de este Estado.—
_ 

y Olalla Martinez 

RAICES.- La hacienda de San Antonio Arenillas, sita en el Distri-

to de Tecali, de este Estado, valuada por el señor Ingeniero Don 

sé Gonzalez Pacheco en QUINCE MIL PESOS.---15.000.00.- La casa 

siete, calle del Mal Natural, hoy sexta de Cuauhte 

119 TOO de esta ciudad valuada por el señor Ingeniero Pacheco en 

SEIS MIL PESOS.---6.000.00. TOTAL: 1 21.000.00.  

Suma el acervo, veinticuatro mil ochocientos treinta y cuatro pe-

sos treinta y nueve centavos,-24.534.39.- Suman las bajas un mil_ 

trescientos pesos.-1.300.00.- CAPITAL LIQUIDO DIVISIBLE: Veinti 

tres mil quinientos treinta y cuatro pesos, treinta y nueve ctvs. 

4 23.534.39.-- El perito que subscribe, protesta haber procedido-



en el avaluo de los semovientes, enceres y muebles segun su leal 

saber y entender; y el albacea asegura que si aparecieren otros-

bienes los denunciará en su oportunidad.--Protestamos lo necesa-

rio y nuestros debidos respetos.--Puebla ocho de Febrero de mil-

novecientos nueve.--Como albacea y tutor de la menorOlalla Marti 

nez.--Josó María jarranco.--Conforme como curador de la menor --

Olalla Martinez.-Jesús Ibarrarán y Soto.--Conforme como madre de 

los menores Ricardo, Flavio, Maclovio, Josó Liarla y Sofia Marti-

nez.-Firmo por la Señora mi Madre Doña Antonia Hernandez que no-

sabe escribir.- Ricardo Zartinez.- Como perito valuddor de los - 

semovientes, enceres y muebles.--Teodoro Cabrera.-Francisco uar-

cia Cano,— Señor Juez:-El subscrito Defensor del Fondo de Ins •1,

truccilm secundaria está conforme con el anterior inventario y - 

avaluo; deja a salvo los derechos que representa para el caso de 

que apnnezcan otros bienes que deban inventatiarse y formula la-

siguiente liquidación.-- Uno por ciento sobre veintátres mil qui 

nientos treinya y cuatro pesos treznya y nueve centavos, irsora 

doscientos treinta y cinco pesos, treinta y cuatro centavos.----

 2 5.3 .-- veinte por ciento Federal, cuarenta y siete pesos, - 

siete centavos.--$47.07.-- J.clo a usted Señor Juez, se sirva pre 

via la aprobación del inventario y de esta liquidación mandar se 

me expida el libramiento que corresponde a favor de la Tesorería 

ueneral del ibstado.--Puebla veinte de Febrero de mil novecientos 

nueve.--Francisco Beiztegui.--Señor Juez.el Subscrito Defensor - 

de la beneficáncia declara: que no es parte en la testamentaría-

del Señor Don Serapio lartinez.--tJuebla veinticinco de Febrero - 

do mil novecientos ocho.--Rafael Martínez uarrillo.--Puebla vein 

titre's de Marzo de mil novecientos nueve.--Agróguese al cuaderno 

principal la obia certificada del registro del estallo civil que 

acredita la personalidad de la Señora Antonia lernandez. Con este 

escrito, avaluo e inventario que acompc0a fórmese el respectivo-

cuaderno de inventarios de la Sucesión del señor ,elon Serapio Liar 

tínez: y oltose a los señores Don Josó Karía Barranco, Don Jesus 

Ibarra-an y coto, Doña Antonia liernandez, Don Teodoro eabrera y-

Defensor del vondo de la insttuoci6n secundaria, para la respec-

tiva ratificación, diligencia que se verificará el dia veintinue 

ve de los corrientes a las once de la mañana. Notifíqueselas. Lo 
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decretó el beí'íor Jez Segundo de primera instancia Licenciado --

sé jianuel Isla.--Isla.--F. Gámez.--PUEBLA, ocho de julio de - 

novecientos nueve.--Presentado por el Albacea en la Sucesión 

1 señor Serapio Uartinez el inventario respectivo subscripto-

e conformidad por todos los interesados quienes han ratificado 

tal conformidad: que el Agente del Ministerio Público ninguna - 

reclamación ha hecho a ese inventario: que el Defensor del fon-

do de la Instrucción Secundaria ha practicado su liquidación, - 

habiéndo manifestado el de la Beneficencia no ser parte; se 

aprueba dicho inventario bajo los terminos de articulo mil seto 

cientos noventa del u6digo de irocedimientos uiviles, asi como - 

la liquidación practicada. En tal virtud exp?dase el correspon--

diente libramiento, dandose en su oportunidad los avisos preveni 

dos por la Ley. Notifiques° a todas las personas que menciona el 

decreto de treinta y uno de mayo próximo pasado. Lo resolvió el-

Señor Juez Segundo de rrimera Instancia Licenciado José Manuel - 

Isla.--Isla.--Franco. Gómez.---El Licenciado José Manuel £sla, - 

Juez Segundo de rrimera Instancia de este Distrito, ordena al Se 

ñor José María Barranco, Albacea de la Sucesión Testamentaria --

del Señor Serapio .lartInez que por el presente y recibo que co - 

rresponde, pague a la Tesorería ueneral del P,stado, la cantidad-

de DOSCIENTOS TRJ:INTA Y CINCO PESOS TREINTA Y CUATRO CENTAVOS, - 

que importa la pensión al uno por ciento sobre veintitrés mil --

quinientos treinta y cuatro pesos, treinta y nueve centavos, ala 

caudal liquido hereditario eh la expresada sucesión: y, cuarenta 

y siete pesos, siete centavos del veinte por ciento federal, --

siendo la herencia directa.--Puebla doce de Junio de mil nove--

cientos nueve.--d. Manuel Isla.--Francisco uomez.--Secretario.--

quidación.--A Pensión sobre herencias 1% sobre $ 23,534.39.ctvs. 

35.34.-- A Contribución Federal 20% sobre $ 235.34.-1 47.07.—

: 4 2g2.41.-- Puebla de Z. treinta de Junio de mil novecien--

nueve.--E1 Tesorer0.u-enoral.--J.M. Martinez.--Un sello.--Nbi, 

El Cajero. M. Abrego.-- Sentada bajo la partida número treinta y 

dos a páginas cuarenta y dos del ,,uxiliar respectivo.-- El Jefe _ 

de la Sección.--A. Vero'n.-- PUEBLA, veinticuatro de Agosto de mil 

novecientos nueve.--Agréguese al escrito del Serior Agente del 1,i-

nisterio Público, fechado el veintiocho de julio próxi'.o pasado: 

y atenta su conformidad con la cuenta presentada, se aprueba esta 



en sus tórminos, condenándo a las partes a estar y pasar por - 

ella en todo tiempo como por sentencia firme. Notifiques° al 

expresado Funcionario, ad i como a los señores Jos6 iiaría Ba—

rranco y Jests Ibarrarán y boto.  Lo resolvió el Sef.“pr Juez Se 

gundo de iJrimera Instancia de este Distrito Licenciado Jos6 

Manuel Isla, ante el Secretario que autoriza.--isla.--Franco. 

Gómez.e-SENOR JUEZ SEGUNDO de primera Instancia.--José maría - 

Barranco, Albacea de la Sucesión de Don Serapio Lartinez, ante 

Ud. como sea mas debido expongo: que aprobados el inventario y 

la euenta de Administración procede, según lo ordena el artí--

clac) tres mil seiscientos diez y siete, 3,617, del ódigo civil, 

que se haga la partición de la herencia; y para cumplir esta mi 

obligación de acuerdo con lo dispuesto por el autor de la heren 

cia en la declaración cuarta de st Testamento, y conforme a lo 

preceptuado en la fracción primera, I, del artículo mil ocho--

cientos ochenta y tres, 1,gg3, del código de Procedimientos CI_ 

viles, debo adjudicar y adjudico exclusivamente a la menor here 

dera Olalla M'artInez la casa número diez y siete de la sexta ca 

lie de cuauhtemoc, con obligación de pagar la parte que propor-

cionalmente le toque de los gastos del juicio de sucesión, es--

critura de adjudicación y honorarios del Abogado que ha dirigido 

dicho juicio. Respecto de los herederos Hicardo, Flavio, Maclo-

vio, Jos6 María y Sofía ulartinez, no siendo cómodamente divisi--

ble el bien inmueble que les corresponde por determinación expre 

ea del lestador, ni pudiendo adjudicarse a uno de ellos para que 

pague a los otros su parte en dinero: porque todos son menores _ 

de edad, y ninguno cuenta con recursos en efectivo he convenido-

con la elora Dofla Antonia nernández, que ejerce la patria potes 

tad sobre sus cinco hijos, en que se adjudique a estos por partes 

iguales, y en précio de quince mil pesos, 4; 15.000.00.ctvs., que - 

tiene en el avaluo la hacienda de "Arenillas' sita en el Distrito 

de Tecali, de este Istado, con todos los semovientes, enceres y-

muebles listados en el inventario, para que la usunmytuen en co-

mun, conforme a lo que ordena el articulo mil ochocientos noven-

ta y nueve, 10,599, del invocado Código de Procedimientos Civiles 

con obligación de pagar a su vencimiento el capital de UN MIL PE 

SOS impusto en la nombrada hacienda, a favor de Don Dámaso Spen-
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-cer; y de cubrir lo que importen los gastos del juicio de suce 

6n, los de la escritura de adjudicación y los honorarios del-

aceazgo y del i,boL;ado que ha dirigido el Juicio.--Exhibo en-

bres para documentos doscientos veintiocho pesos, veintiocho 

tavos. $ 221.25. ctvs. Que al uno por ciento causa esta heren 

cia por tratarse de herederos directos, deducido el tres por cien 

to de gastos, conforme al articulo ciento sesenta y uno, 161, de 

la Ley del Timbre vigente.--J1sto supuesto, fundado en los precep 

tos legales invocados, y en lo que determinan los artículosinil 

ochocientos ochenta y cuatro y mil ochocientos ochenta y nueve-

y mil ochocientos noventa y uno, 1554, 1159, y 1591, del repeti 

do Código de Procedimientos uiviles, pido a Usted que teniándo - 

por presentada la división y no habiéndo oposición, se sirva lla 

mar los Autos a la vista, y aprobar la partición, ordenándo que 

me otorguen los autos para el otorgamiento de la escritura de ad 

judicación.--Los subscriptos: María raitonia Hernandez madre legí 

tima de los menores Ricardo, Flavio, Maclovio, Josó Marra y So--

fia Martínez, y Jesús Ibarrarán y Soto curador de la menor Ola-

Ile. 1-artínez, por nuestras respectivas representaciones que cons 

tan de autos, manifestámos estár del todo conformes con lo ex--

puesto •por el Señor Albacea; y hacemos nuestra su petición, re-

nuncilndo al traslado que nos manda dar el artículo mil ocho--

cientos noventa, 1190, del Ordenamiento ultimamente citado.--

Protestamos lo necesario y nuestros debidos respetos, designan-

do para notificaciones la ca -a numero nueve de la primera calle 

de la boledad, habitación de nuestro Abogado patrono, a quien - 

facultamos para oirlasi--Puebla, veintidos de marzo de mil nove 

cientos diez.--José María Barranco.--Por la señora mi madre María 

tonia ::iernandez que no sabe escribir firmo yo.--Ricardo 

Ibarrarán y Soto.--F. García Cano.--Puebla veinte de 
•'# 

iayà de mil novecientos diez.-- Agréguese el oficio del Adminis-

trador Principal del Timbre, con el que se dio cuenta: y presen-. / 

ada la cuenta de partición y división de los bienes pertenecien 

tes a la Sucesión del señor Don Serapio i.artínez, subscitta de - 

conformidad por todos los interesados: comprobado como lo está - 

con el libramiento respectivo constante en autos, que ha sido cu 

bierta la pensión de herencias que corresponde al Estado, asi co 

mo que el impuesto del Timbre está satisfecho con el prácio de - 



las estampillas que se han adherido y cancelado ya en la cuen-

ta de referencia, con fundamento en el artículo mil ochocientos 

noventa y uno del Código de Procedimientos Civiles, se aprueba - 

dicha cuenta de partición, condenando a las partes a estar y pa-

sar ella en todo tiempo como por sentencia ejecutoriada. Entré—

guense los autos al Albacea por el termino de un mes para la ex-

tensión de la correspondiente Escritura. Notifíquese a los Seño-

res Don José liaría Barranco, Doña Antonia Hernandez y Don Jesus-

'barrarán y Soto.-Lo resolvió el Ser-lor Juez Segundo de Primera - 

Instancia de este Distrito Licenciado José Manuel Isla, y firma-

ante el Secretario que da fe.-- Isla.--Franco Gómez.-- CONCUERDAN 

las constancias insertas con sus originales a que me remito, y - 

para documentar la Escritura de adjudicación de los bienes perte 

necientes a la Sucesión del Señor Don Serapio kartinez, otorgada 

hoy ante mi por el señor Albacea a favor de los herederos, expi-

do el presente en siete fajas, y lo sello y firmo en Puebla a --

ocho de Septiembre de mil novecientos diez.--Un Sello.--Severo - 

Sánchez de la Vega.--ESCRITURA.- - EN LA CIUDAD DE PUEBLA, a las 

once y media de la mañana del ocho de Septiembre de mil novecien 

tos diez, ante mi severo Sánchez de la Vega Notario Público y los 

testigos Don Leopoldo Dominguez y Don Juan.E. López, solteros, - 

empleado el uno y comerciante el otro, mayores de edad y respec.'ti 

vamente domiciliados en las casas números catorce de la calle de-

Lafragua y catorce de la Ilazuela de Iturbide, comparecieron los 

Señores on JOSE MARIA BARRANCO Y DON JESUS IBARRARAN Y SOTO, ca 

sados, comerciantes, y la Seflora Doña ANTONIA HERNANDEZ, libre - 

de agena administración, vecinos de esta Capital con habitación 

el primero en la casa número diez y siete de la seta calle de'-

Cuauhtemoc, el Señor 'barrarán en la número cinco de la primera 

del rmen y la última en la número cuatro de la ségunda del Uar 

men, mayores de edad, capaces a mi juicio para obligarse, al co-

rriente los Señores en el pago del impuesto personal y los tres 

de mi conocidos, lo que certifico, y diáo el Señor Barranco: que 

según aparece en las constancias de los Autos de Sucesión del --

Señor Don Serapio Martinez, que se tienen a la vista, dicho Se-

ñor en el Testamento que formalizó ante el subscripto Notario - 

con fecha dos de mayo de mil novecientos ocho, ratificó el reco 

nacimiento que ante el Juez del Estado Civil había hecho de sus 
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ijos naturales, Olalla, Ricardo, Flavio, Laclovio, José Maria 

Sofía Martínez, y los instituyó únicos herederos, nwbrando-

1 que habla Tutor de dichos menores y Albacea de la Sucesión: 

que con tal caraoter inici6 al Juicio Universal correspondiente 

que fue incoado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia de - 

este Distrito por auto de veintinueve de Layo de mil novecien--

tos ocho, y previa la substanciación del incidente sobre decla-

ración de estado de los r.enores herederos, le fue' discernido el 

cargo de Tutor de ellos que le confirió el :estador habiéndose-

nombrado curador de los mismos al Señor Don Jesurs Ibarrarán y - 

Soto: que celebrada la junta que previene el artículo mil sete-

cientos cuarenta y tres del 6digo de Procedimientos, fueron re 

conocidos en ella por unicos herederos del Señor Don Serapio Mar 

tinez los instituidos por él y reconocido tambien el que habla,-

como Albacea, cuyo cargo le fue igualmente discernido: que auto-

rizado el Señor Juez de los autos para proceder a la facción del 

Inventario por memorias simples, formó el de los bienes que cons 

tituyen el acervo, entre los que figuran la hacienda de San An-

tonio Arenillas ubicada en el Distrito de Tecali y la casa núme-

ro diez y siete de la sexta calle de Cuauhtemoc, antigua del hal 

Natural; fincas que el Testador adquirió: La hacienda, por heron 

cia de su Señor Padre Don José María Martjñez, segun lo demues-

tra la respectiva escritura de adjudicación formalizada en la No 

tara número cuatro el dia veintidos de Mayo de mil novecientos 

dos e inscripta bajo el número cinco a fojas ciento cuarenta - 

del Libru número uno del Registro Público del Distrito de Tecali 

a casa de la calle de Cuauhtemoc, a titulo de compra, confor-

la escritura que en el protocolo de esta Notaría otorgó a - 

avor el señor don Enrique Salgado y fue inscripta en la Sec-

ón Primera del Registro Público de este Distrito bajo el núme-

ro doscientos diez y seis a páginas doscientas sesenta y dos del 

tomo cuarenta y dos: que conforme con dicho inventario el Señor 

Defensor del Fondo de Instrucción Secundaria,quien formó la li-

quidación de lo que a su representación correspondía, fue apro-

bado por la Señora Doña Antonia Hern¿ndez madre de los menores 

Ricardo, Maclovio, Flavio, José María y Sofia Martínez sobre - 

quienes ejerce los derechos de patria potestad por haberlos re-

conocido legalmente como sus hijos naturales segírn lo comprobó 



en autos, y por el curador Señor Ibarrarán y Soto, habiéndo - 

recibido toda la sanción judicial en Auto de ocho de Junio de 

mil novecientos nueve en el que se oredenó la expedición del - 

libramiento a favor del Colegio del Estado cuyo importe rue' - 

oportunamente satisfecho: que aprobadas igualmente las cuentas - 

de administración, el que habla, de acuerdo con lo ordenado - 

por el Testador formuló el proyecto de aplicación de los bie-

nes de la herencia, y con la conformidad del Curador de la me 

nor Olalla Martinez y de la madre de los demás herederos y pre 

vio el pago del impuesto del Timbre en estampillas que se fija 

ron y cancelaron en dicho proyecyo, lo sometió a la aprobación 

judicial que se le otorgó en auto de veinte de Mayo del año en 

curso: ágregadas al apéndice de este protocolo en chia certi-

ficada las constancias de los autos que comprueban lo expuest9, 

continuó diciéndo el Señor Barranco: que para dar fin a su co-

iLetido concurre con las demás personas comparecientes a formali 

zar esta escritura.que otorgan bajo las siguientes capitulacio-

nes.--PRIIdERA. El señor Don José María Barranco, con su calidad 

de Albacea Testamentario del Señor Don Serápio Martínez y en --

cumplimiento de lo que este Señor ordenó en su Testamento, les 

adjudica a los menores Ricardo, Flavio, Maclovio, José Maria 

Sofía Martinez, la hacienda de San Antonio Arenillas ubicada en 

el Distrito de Tecali, y a la menor Olaila Martinez, la casa 

número diez y siete de la sexta calle de Cuauhtemoc, antigua 

del Mal Natural, de esta Ciudad.--SEGUNDA. Sin reserva alguna-

les trasmite a los menores adjudicatarios la propiedad y domi-

nio pleno de las fincas adjudicadas con todos los semovientes, 

útiles y enceres existentes en la hacienda y con cuanto a esta 

y a la casa les pertenezca de hecho y por derecho bajo sus res-

pectivos linderos que son: los de la hacienda, según el plano - 

"16 
que exhiben los interesados, levantado porwmpl Senor Don Joaquín 

Arenas en Septiembre de mil ochocientos treinta y cinco; por el 

lado del Norte y una parte del Poniente, el pueblo de Totimehua 

cán; por el resto del Poniente y por el del Sur, la haciánda de 

San Antonio del Puente, y pordel Oriente, el rancho de San Juan 

Soto y el pueblo y rancho de San Pedro; y los de la casal por - 

el lado del Norte, la calle de su ubicación; por el del Oriente, 

la casa número quince de la misma sexta calle de Cuauhtemoc; por 
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el del Sur, un solar perteneciente a Don Rafael Anzurez, y por 

el del Poniente, la casa número diez y nueve de la relacionada 

alle de Cuauhtemoc y la número dos de la del Gato.- TERCERA.-

prácios de adjudicación son los que les fijó el perito Se-

or Ingeniero Don José Pacheco, a saber: QUINCE MIL PESOS pa-

ra la hacienda y SEIS MIL PESOS para la casa, quedando a cargo 

de los adjudicatarios de la hacienda, que la poseerán por par-

tes iguales, el pago de los réditos del capital de un mil pesos 

impuesto en ella por el tiempo de la vida de Don Dámaso Spencer 

y a su favor.--CUARTA.De conformidad con lo que ordena el artí-

culo tres mil seiscientos treinta y ocho del Código Civil, que-

dan los adjudicatarios sujetos a las obligaciones de evicción y 

saneamiento de los bienes adjudicados.--QUINTA.La Señora Doña - 

Antonia nernandez como representante legítima de sus menores hi-

jos Ricardo, Flavio, Maclovio, José María y Sofía b.artinez y el-

señor Don Jesus Ibarrarán y Soto curador de la menor Olaila Mar-

tinez, aceptan las adjudicaciones hechas, recibiéndo en este acto 

los títulos de las fincas adjudicadas.--SEXTA. Son del cargo de - 

los adjudicatarios en la proporción correspondiente, tanto los - 

gastos erogados en la substanciación del juicio, como los que se 

causen con motivo de esta escritura.--SEPTIMA. La Señora Doña - 

Antonia .:ernandez y el Señor Don Jesus Ibarrarán y Soto decla--

ran: que como el senor Albacea ha llenado debidamente su cometi-

do le engrosan el correspondiente finiquito, relevándolo de toda 

responsabilidad a ese respe,cto.--ASI LO OTORGARON los Señores - 

cpmparecientes, y leído que les fue' este instrumento e impuestos 

e su fuerza y valor, lo ratificaron y lo firman en union de los 

stigos, menos la Señora nern¿ndez que manifiesta no saber es-

ibir, haciéndolo a su ruego su hijo Ricardo Martinez. Doy F .-

os é Maria Barranco.--Joss Ibarrarán y Soto.--Ricardo Martinez.-

Juan E. López.--L. Dominguez.-- Severo Sa;lchez de la Vega.-------

RECAUDACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE TECALI.--Número setecientos 

cuarenta y dos.-- Está pagada la Contribución Predial que ha cau-

sado la hacienda de San Antonio Arenillas, ubicada en Municipio 

de Totimehuacán, de este Distrito perteneciente al señor Don Se-

rapio Martínez Arroyo y que el Señor Don José María Barranco, - 

Albacea Testamentario del primero adjudicó a los hijos menores - 



de este, Ricardo, Flavio, Maclovio, José María y Sofía Martinez 

en precio de QUINCE MIL PESOS, habiándo sido legada expresamen-

te dicha finca por el Testador a los expresados menores, segun 

se sirve Usted participarmelo en su oficio fecha diez y ocho 

de Septiembre último a que contesto, manifestándole que no hay 

inconveniente por parte de esta Oficina, para que Usted minis-

tre el Testimonio de la Escritura respectiva.--Libertad y cono 

titución. Tecali de Herrera a veintiseis de Noviembre de mil - 

novecientos diez.--Adolfo Lezama.--Al Notario Público C. Seve-

ro Sanchez de la vega.--ruebla.--ES COPIA ORIGINAL-, sacada en - 

ocho fojas de su registro para los menores Ricardo, Flavio, Ma-

obvio, José María y Sofía Martinez. La matriz, obra en el pro-

tocolo de la Notaría Pública número ocho de mi cargo. Corregida. 

Doy Fé; y de que fue fijada en prensa. Puebla de zaragoza, vein 

tinueve de Noviembre de mil novecientos diez.--Severo Sanchez - 

de la Vega.- Rúbrica.--Al margen un sello que dice: Estados Uni 

dos Mexicanos.--Notaria Pública Número Ocho.--Distrito de Puebla.-

Estado Libre y Soberano de Puebla.--- Quedó tomada razón de esta 

Escritura, en el Tomo Octavo del Libro Primero de la Propiedad - 

del Registro Público de este Distrito, bajo el número seis y fojas 

de la ciento dos frente a la ciento cuatro vuelta, por lo que tt-

ca a la Haciénda do Arenillas de esta Jurisdicción; dejándc 

gada al libro quinto del año en curso la cópia simple debidamente 

cotejada con la póliza del pago de derechos del Registro, y que-

dándo anotada la inscripción anterior número cinco de fecha vein-

tiuno de Junio de mil novecientos dos, constante en el volumen - 

quinto del Libro Primero, a fojas de la ciento cuarenta vuelta a 

la ciento cuarenta y una vuelta.- En Tecali a las ocho de la ma-

ñana del dia diez y siete de Marzo de mil novecientos once.Doy fé: 

Nestor J. Domínguez.--Rúbrica.-- Al márgen un sello que dice: Re-

gistro Público Del Distrito de Tecali.  

Es cepia fielmente tomada de su riE.inal, y que se e:Tide 

en cumplimiento de lo ordenado en Auto de fecha dos de Abril del 

ano en curso.--México. D.F. a nueve de Junio de mil novecientos - 

veinticinco. 
SECRL RIO A-uri os 
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Seaor Juez ilumerario de Distrito en el Estado: 

FLAVIO alARTINEZ,RICARDOIJOSE MAR147 SCIFIN_el propio ape - 

11ido,ante usted. con las protestas de nuestro respeto manifes-

tamos cue venimos a solicitar la protección de 

ral en contra de actos violatorios de nuestras 

duales,ejecutados por los C.C.Presidente de la 

la Justicia l'ede 

garantías indivi. 

misión Local 

graria y Presidente del Comité Ejebutivo del pueblo de jan Pe-

dro Zacachimalpa,que vulneran los articul-oá 14,16 y 27 de la Co/ 

t1tuc16n Federal;y sirven de fundamento a nuestra demanda los si 

guientes hechos y consideraciones legales. 

HECHOS. 

Primero.-La Hacienda de .1RENILIAS,ubicada en el Departamento Mu-

nicipal de Totimehuacán,del -unicipio de TeCali,nos fu é dada co-

mo herencia 

tro hermano 

sezundo.-be 

del Jefior nuestro padre a nosotros cuatro y a nues-

-MACLOVIO-Ja. difunto. 

sigui6 el juicio sucesorio respectivo y se nos adju-

dic6 la expresada finca,conforme a la escritura de fecha dos de 

mayo de mil novecientos ocho,cuyo testimonio debidamente inscr140,

to en el 1-¿egistro Páblico de la propiedad adjuntamos a esta escr: 

to. 

Tercero.-Ia Hacienda de ARENILIJI,S,que se nos adjudicó en coman 

a cinco personas,tiene una extensión ,zuperficial de SEISCIENTAS 

CURENTA Y CINCO HECTARW,aproximadamente,de las cuales,WINCE 

'solamente son de terrenos de riego -y el resto se forma de terre-

nos de temporal,pastales y eriazos. 

Cuarta-La precipitación 

gina las pérdidas de las 

Quinta-Ante la Comisión 

pluvial anual,no es regular,lo cual on -

cosechas en algunos ailos. 

Local L.graria,se ha seguido un expedient 

con motivo de la solicitud de ejidos hecha por los vecinos del pu 

blo,de San Pedro aacachimalpa,Totimehuacán,i,unicipio de '2ecali. 

Sexta-Por encontranos ausentes de esta Ciudad,apenas el día ved] 

tiocho del mes de junio prlaimo pasado,tuvimos conocirriento de que 



entre otras fincas,tambi6n la de nuestra propiedad resultó afee-

tada,segán el dictamen del Vocal o Ponente de la Comisión Lo-

cal con una extensión de CIEJTO NOVENTA Y U. HECTARES. 

alptimo.-Sin que el dictamen del 2onente fuera aprobado por el 

Ciudadano Gobernador del Estado,lo cual era de rigor conforme 

a la ley y solo con la aprobación de la Comisión Local,se pro-

cedió a dar la posesi6n provisional a los vecinos de .-.1an Pe-

dro Zacachirralpa,por el Comité Particular Ejecutivo del rela-

cionado pueblo. 

Octavo.-De este hecho,como ya indicamos,tuvimos conocimiento - 

con mucha posterioridad debido a quo nos encontrlbamos ausen-

tes de esta Ciudad;pero el acto se consumó el día catorce del 

mes de junio pr6xi1n9 pasado y los vecinos de an Pedro aacachi-

malpa se encuentran en gosesión de las mejores tierras de la 

finca. 

Novena.-E1 acto ejecutado por la Comisión :Local I raria„demás 

de contener la irremilaridal de que he hecho mención o sea que 

se procedió a dar dicha posesión sin que -astuviera aprobado el 

dictamen respectivo por el Gobernador del Estado,adolece tam-

bien de otras varias irregularidades,que se encuentran en pug-

na con las leyes de la materia,segán lo puntualisará en el si-

guiente capitulo;pero desde luego las concreto en los siguien-

tes hechos:al darse la posesión provisional,e1 0omit6 Particu-

lar Ejecutivo,se extralimitó supuesto que dió en Posesión a 

los vecinos de an Pedro mayor extensi6n de la que correspondía 

-según el dictamen;e1 que fijó para la finca de nuestra propie-

dad una extensión de ciento noventa y un hectareas.Teniendo en 

cuenta que la Hacienda de LIMUILLZ pertenece a cinco personas 

y tomando en consideración tambi4n la naturaleza de sus tierras 

queda exceptuada de toda dotación,y por lo mismo,a1 no hacerlo 

así se cometieron las violaciones de que nos quejamos. 

DIcimo.-Uno de nostros,como ya expresamos antes,ha fallecido: 

mejor dicho uno de los copropietarios de la finca no existe ya; 

no tiene sucesores,sino sus mismos copropietarios que somos no-

sotros,pero aun no promovemos su juicio sneesorio.2or lo tanto, 

de momento promovemos esta demanda por lo que corresponde a los 



oue suscribimos esta propia demanda. 

-DERECHO .-

Primero.-E1 articulo 14 fracciónes II y III del 4glamento agra-

rio de fecha diecisiete de abril de mil novecientos veintidos-

dice:"Quedan exceptuadas de la dotación de ejidos las siguien-

tes propiedades: II.-Las oue tengan una extensión no ma-

yor de doscientas cincuenta hectáreas en terrenos de temporal,ou( 

aproveche una precipitación pluvial anual abundante y regular.-

III.-1Jas que tengan una extensión no mayor de quinientas hectá-

reas en terrenos de temporal de otras clases."' 

Por medio del testimonio de la esc3itura de propiedad oue exhi-

bimos,que.tiene un valor probatorio pleno,se acredita que la Ha_ 

cdenda de ARWILLAS pertenece a cinco personas, y que estas cin-

co personas se encuentran en posesión de la -lacienda desde el 

aa de mil novecientos ocho en que les fu 6 adjudicada en los au-

tos testamentarios del SeHor Serapio 1.1artinez.Los terrenos que 

forman esta ziacienda pertenecen a las clase l de terreno de que 

hablan las fracciones del articulo 14 der -klezlamento grario que 

se acaba de citarela extensión de la finca es solo de SEISCIEN-

TAZ HECUREAS,pero aun admitiendo que tenga OCHOCIENUS HECTARE

de superficie,como lo dice el dictámen del Ingeniero que practicó 

la visita de ,inspección, u cada uno de los copropietarios nos co-

rresponde una superficie de menos de doscientas cincuenta hectá-

reas,y como la clase del terreno pertenece a la de que habla el 

articulo invocado,resulta ostensiblemente demostrado oue la da-

cienda de 4REIIILIAtIS se encuentra exceptuada de la dotación de e-

jidos;por lo cual la Comisión Local I,graria al no tomar en con-

sideración estas circunstancias al dictar su resolución violó 

en nuestro perjuicio las garantías individuales de oue nos ocu-

paremos mas adelante» 

Segundo.-E1 articulo 15 del Reglamento Álgrário,impone a las au-

toridades encargadas de hacer las dotaciones,la obligación de - 

respetar a los propietarios la superficie oue fijan las fraccio-
nes 

del articulo 14,10 cual no se ha hecho en el presente caso; 

pues desde luego se ve que nuestra finca debió respetarse. 



Tercero. -El articulo 21 del Ilselamento 2 grario citado,estable 

ce que:los expedientes sobre dotación o restitución de tierra 

serán tramitados por las COMISIONES 141C4LES AGRáRIÁS y resuel-

tos provisionalmente por los Gobernadores,dentro del improrro 

gable término de cinco meses.LOS COMITES PARTICULARES EJECU-

TIVOS DARAN LAS POSESIONES PROVISIONI1LES CORRESZONDIENTES DEN 

PRO DEL MES SIGUIENTE/.Como se vé es requisito previo que el 

expediente agrario esté concluido por la resolución que dicte 

el Gobernador del Estado,y que la posesión provisional es pro-

cedente si se efectúa dentro del mes siguiente ;por lo tanto, 

antes de que exista resolución del Gobernador del Estado no 

es procedente la &sesión provisionul.Esto es precisamente lo 

aue se ha hecho en el caso de oue nos ocupamos.:je dió orden a 

Comité Ejecutivo,Dara que procediera a la dotación o posesión 

provisional de las tierras de nuestra propiedad; y con es a 

actuación se han cometido las siguientes violaciones de garan 

tias. 

Cuarto.-Ell articulo 14 de la Constitución ziederal establece - 

una garantía a favor de todo habitante de la lepáblica,confor-

me a la cual ninguno puede ser privado de sus propiedades,Do-

sesiones y derechos sino mediante un juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos,y en el que se cumplan - 

las formalidades esenciales del procedimiento.E1 expediente 

tramitado por la Comisión Local Agraria,no se conforma con el 

precpto constitucional invocado;puesto que según comprobar4 

no se observaron las formalidades esenciales del procedimien-

to,Dorque la posesion provisional se dio festinadamente a los 

favrorecidos por la dotac16n,desde el momento aa crue sin es-

tar terminado el expediente por la resolución que debía dictar 

el Ejecutivo del Estado se procedió a dar esa posesión provi-

sional.Por consiguiente,la anticonstituciormlidad del acto que 

reclamamos resalta a la vista. 

Luinto.-2ara que la orden dictada por la Comisión Local 1-graria 

fuera motivada y fundada,para que de este modo se ajustase al 

precpto que guarda el articulo 16 de la Conlititución 

hacía indispensable que el expediente agrario oue se tramitó 



se hubiera ajustado en todo a lo que precptuan las disposiciones 

contenidas en el Reglamento Agrario de fecha diecisiete de abril 

de mil novecientos veintidos,e1 cual es propiamente el Código de 

2rocedimientes.2ero ninguna de sus disposiciones se observaron en 

el caso,supuesto oue nuestra finca debiendo haber quedado excep-

tuada conforme a la ley,resultó afectada con una extensión enor-

me de tierra en proporción con la que poseemos sus copropietarios; 

cue ademas el Comité 2articular Ejecutivo se extralimitó dando a 

los beneficiados mayor cantidad de tierra de la que,consideró el 

dictamen respectivo;y por últmo,por la circunstancia varias veces 

apuntada de que si que mediase la resolución del Gobernador del 

Estado,se procedió a dar dicha posesión. No cumplióndose,puesolas 

condiciones establecidas por el articulo 16 Constitucional,se nos 

oroigina una molestia en nuestras posesiones y por consiguiente 

la violación de la garantía individual protejida por dicho precep 

to. 

Jexto.-La violación del articulo 27 Constitucional,tal:Iién es fla-

grante.Ese articulo no destruye el derecho de propiedad privada, 

sino que lo sujeta a ciertas y determinadas restricciones,indis-

pensables en un pueblo de Gobierno democrático.2or lo tanto,ese 

articule establece la expropiación por causa de utilidad públi-

ca y previa la indeminización correspondiente.Bste articulo Cons-

titucionaldice que leyes esPeciales de la I'ederación y de los - 

Estados,determinarán la forma en que se declare cuando la propie-

dad privada puede ocuparse,por causa de utilidad pública;come debe 

indemnizarse,y,finalmente,que procedimientos deben seguirse para 

la expropiación.En el caso de que nos ocupa existen esas leyes se-

cundarias.En primer lugar la ley de seis de enero de mil novecient 

quince,la cual,por otra parte ya tiene hasta el carácter de ley 

constitucional,y los reglunentos agrarios que se han dictado so-

bre la materia.Especialmente el último eue es de fecha diecisete 

de abril de mil novecientos veintidos.Y ya en diferentes partes 
de esta exposición hemos venido puntualisando todas las deficien-

cias e irregularidades cue se cometieron,y fijamos también con to-



da precisión que se festinó mucho la posesión provisional que 

de nuestras tierras se di() a a los vecinos de 3an -Pedro ¿daca-

chimalpa,supuesto aue no se esperó siquiera a que el Ejecutivo 

del Estado,hubiese dictado la resolución correspondiente antes 

de llevarse a efecto la mencionada posesión.Nesotros creemos 

que este hecho no lo podrán negar las autoridades designadas-

como responsables;pero al efecto tenemos ya las pruebas de la a 

severación out, hacemos ueda fijada la violación de los articu-

les constitucionales citados,por medio de los conceptos que he-

mos venido desarrollando. 

Séptimo.-4oyamos la presente demanda de amparo en la fracción 

I del articulo 10 de la ley heglamentaria de los articules 103 

y 1o4 de la Constitución 1Pederal. 

Octavo...Para cumplir con lo que dispone el articule 70 de la - 

expresada ley heglamentaria,exponemos también:que los actos con-

tra los cuales interponemos esta demanda de amparo,son:la /seso-
_ . 

lución de la Comisión Local Agraria ,conforme a la cual 
_ - 

resul-

t6 afectada la Hacienda de ARENIIIAS ,de nuestra propiedad,con 

una extensión de ciento noventa y un hectareas.Esta resolución 

es la que se tomó en sesi6n(pub1icalaprobando el 

Vocal o Ponente.Y la posesión provisional que se 

2edro eacachimalpa,diligencia que vecinos de an 

dict en del - 

mandó dar a lo 

se efectuó el 

día catorce de junio próximo Ilesado,pero de la cual tuvimos no-

ticias hasta el día veintiocho del mismo mes.E1 colitigante,me-

jor dicho,e1 tercer perjudicado que gestioné el acto administra-

tivo que motiva este amparo es el Ciudadano 

que es el representante coman ae los vecinos de an 2edro Za-

cachimalpa que gestionaron la dotación de que se trata.Las au-

toridades responsables en contra de quienes encaminamos esta - 

queja son el PRE3IDEME de la jomisi6n Local Agraria y el PF,E-

sidente del Comité Ejecutivo del pueblo de an 2edro eacachimal 

pa.E1 domicilio de los terceros perjudicados o sea de su repre-

sentante es el pueblo de jan 2edro aacachimalpa,Departamento de 

Totimehuacán,.,..unicipio de Tecali,este pueblo también es el do-

micilio del Presidente del Comité ijecutive de Zacachimalpa;y 
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el Presidente de la Comisi6n Local ágraria,tiene su domicilio en 

esta Ciudad,en las Oficinas que ocupa en el Edificio de:. Palacio 

de Gobierno.Manifestamos ya que el caso lo consideramos comprendi-

do en la fracción I del articulo 1° de la Ley Leglamentaria del - 

juicio de amparo. 

-or lo expuesto y con fundamento también en lo que disponen 

les articules 46 ,73 y demás relativos de la citada Ley heglamen-

taria, a usted respetuosamente pedimos,2eIor Juez de Distritc: 

nos tenga por presentados con esta demanda en tiempo y for-

ma. 

II.-Que se pida el informe con justificación,que corresponde, a las 

autoridades designadas como responsables,se.ñalándose desde luego 

da para la audiencia de pruebas y alegatos. 

III.-b'eguir el juicio y en definitiva resolver que nos ampara y pro-

teje la JUSTICIA. DE Lá PEDERáCIU en contra de los actos que hemos 

dejado especificados. 

En cumplimiento de lo que dispone el articulo 3° del 06d1go Yodo-

ral de _Procedimientos Civiles,nombramos como representante oomán en 

este juicio a nuestro heriano_y_e_e_propietario don Flavio Martínez, 

quien señala para sus notificaciones la casa námerc uno de la anti-

gua calle de Cruz de 2iedra,domicilio del licenciado Conrado Leza-

ma. 

2rotestamos nuestros respetos. 

2uebla,tres de julio de mil novecientos veinticuatro. 
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sentado a las 12 doce horas del ella 7 siete de jul 4 , 

ril novecientos vLint e y cunt ro y se Ja cu e rfo. s ta 

1 -:74 

19 diez y nueve (lel Fl15 .0 , o fi lio presentaron ll(s curias de 

yJr" . Conste. 

ucbl a de Zara,i7oz a , a 1,) y nueve ct. julio d. 1 r'r9u mil 

novecientos veinte y cuatri _ 

TIngase por presentada y ad-lit ida la ante 1.1 -r drwalola , en 

cuanto in 1 uga J. en den, ello; re Lre se y d i i e -vis o de su ini 

ciac16:. a In Supreh.a Corte dc Justicia de la Naci6n. 1.-1 das e 

a las autoridades de si r.ada s como respoi nb 1 e S -PI" 

Co :i. Á j eco-

t'eta.° de á.ar 1 odre 'Lacochina 7•a- el inf orine justi 

riendo a que se refiere el articulo 73 setenta y tres de la 

Ley de Amparo, el cual cleberin rendir dentro de tres días 

j dos que se le conceden a la itima autoridad por razón, , 

la distancia. TénKase por representarte clo-r 

- jusos al seuur Flavio arttnez. . 1 , ,LL) de la presen 

jmarT1(.a, a los terceros interesados representados por el 
- 

senOr JirAnez, y que- son VOCIDOS del ueblo de Zaca 

cilihiall'a, por cc del rj=ij ii; i4iumi jkile,111 ,11 jj aífiriallejse,1,,

las partes a la audienc.la die pruebas y aleratos que precep-

tila la fracción TX novena del artículo 107 ciento siete cons 

tituel ona ,la que tendrá verificativo a las 

1 9• 5 ri 

y nrime ro h:11)11 de ql e puede disponerse por estar ocupa 

dos los anteriores ron otras audiencias. Por cun lita a 11- sts 

pensión del- acto reclamado, fórmese por cuerda sepra da el in 

cidente respectivo. otificalese. Lo prove yó y firma, el Ciu 

dadano Licenciado Agustín Lira, Juez Numerario de Distrito 

en el Estado, actuando con Secretario. nuy VI. 
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NOTIFICACION POR CEDULA. 

Señor _Flavio.Martínez. 

Presente 

En el juicio de amparo número promovido 

por  Ud. 

en favor de 

1 cantra acto Presidente de la Comisión Local Agraria, ac' y rresiaentes dél-ComIté*21eCUtivo del pueblo de SaffPédró.Za.-.
cachimalpa. 

por violación de los artículos 

constitucionales, se dictó el auto que sigue: 
"Puebla de Zaragoza, a 19 diez y nueve de julio de 192A mil no-
vecientos veinte y cuatro.- Téngase por presentada y admitida 
la anterior demanda, en cuanto ha lugar en derecho; regístrese 
y dése aviso de su iniciación a la Suprema Corte de Justicia 
de la aci6n. Pídase a las autoriO.ades designadas como respon-
sables  el informe justificado a que se refiem el gr_ 
tículo 73 setenta y tres de la Ley de Amparo, el cual deberán 
rendir dentro de tres días, más dos que se le conceden a la 
tima autoridad autoridad por razón de la distancia. Téngase por represen-
tante co n de los quejosos al señor Flavio Martínez. Córrase 
traslado de la presente demanda, a los terceros interesados re-
presentados por el señor Pedro M. Jiménez, y que son vecinos 
del pueblo de Zacachimalpa, por conducto del Procurador de Pue-
blos. Cítese a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos 
que preceptéa la fracción IX novena del articulo 107 cientos 
siete constitucional, la que tendrá verificativo a las 9 nueve 
horas del día 5 cinco de enero de 1925 mil novecientos veinte - 
y eincopOrimero habil de que puede disponerse por estar ocupa-
dos los anteriores con otras audiencias. Por cuanto a la sus-
pensión del acto reclamado, fórmese por cuerda separada el in-
cidente respectivo. Notifiquese  Doy fé.- Agusti- Lira.-
Luis Gonz. Habarées.Srio.- Rúbricas." 

Lo que notifico a usted por medio de la presente cédula que 

se fija hoy en la puerta del juzgado, a las  doce horas, 

 , por no haberse presentado oportunamente a recibir no-

tificación personal. 

Puebla de Zaragoza, a  21  de  julio  de 1924. 

El Actuario del Juzgado.' 

e_ 
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Tengo la honra de comunicar a usted, para que se sir-

va dar cuenta a la H. Suprema Corte de Justicia, que, con 

2 -6'12 1111na bijo el número  1 se dló entrada en es 

Al C. 

te Juzgado de mi cargo, al juicio de amparo promovido por 

:77 • 

en favor de  

contra actos de 'tyU.V t- etnt.t.e.t3Alt " - • 
_ • • • 

- 

CrY 15-7-7.:7177=77 7   r7)7W -17,745zall .-----

uor violación de las garantías individuales que otorgan 

los artículos ,  constitucionales. 
p 

Protesto a usted mi atenta y respetuosa consideración. 

'25111iilJaW 9NU 9 ,WI e . 

Puebla de Z. de   de 19 -' 

El Juez Numerario de Distrito, 
4 

.6ecretario de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 

MEXICO,,D. F. 
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Puebla de Zaragoza, a 11 once de agosto de 1924 mil nove-

cientos veinte y cuatro.-

visto el escrito de cuenta de la parte quejosa; como 

se piden 61, por las razones que se aducen, se Modifica 

la audiencia que debla celebrarse, hntta el 5 cinco d e ene 

ro del año entrante; y al efecto se seaIan las diez horas 

del día 10 diez de octubre del corriente aho.Notifiquese. 

Lo proveyó y firma, el Ciudadano Licenciado Agustin Lira, 

Juez Numerario de Distrito en el estado, actuando con Se-

cretario. Doy ré.—

f-ke c 
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En el juicio de amparo número  promovido por 

contra actos de usted  

Núm. 

Al C. 

por violación de   articulo 

de la ConstituciónFederal, lloy acordé, zomo-tengo_el_honor 

de -hacerle.i-que-se-reml-ta usted copia •de-la -demanda para 

que se sirva rendir, dentro de tres días, el informe jus-

tificado correspondiente; en el concepto de que la audien 

cia de Ley deberá tener lugar el día.. ___del  

 alas 

•••• 

Reitero a usted mi atenta consideración. 

Puebla de Z.,_ de de 19 

El Juez Numerario de Distrito, 

0 
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a su destio ol o. .c10 M°m -2-77‘que-le iT).er!pniio 

dirí n ni 7._.'1 1.0.dolAte del (,)/11t6 2art1cular 72c,auti• 

yo de aquel 

1.1.ntest,a 

Ten tivo._ 

Puebla (le Ze . ' .10 2u11..o 

1 :117102."21'10 0_0 

_well:Wont° unielpal. 
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seo» Ariparo s e

17n el juicio -:."Le ai-apAro 133.g24,-,,nyt.-ovi.,1-) por

iartinez y weiollo contra actos de la gomi-i4n bo—

cal ..1 arin y C--.).nit6 :Particular ' jecutivo de San 

rAnc7:07.112.1alpapper violael6n e.o los .11.t.5..culos 14,16 y. 

canstitueienales;obra un auto que en lo oondueente tiL 

ce: 

n-ueblzt de Zarago:.:;ajp a 19 (lieeinueve de julio de 1 4 
5 .11 novecientos veintiouatro.-'2824.11se por presentada y; 
1.,,Initida la antrior demanda.  ,arrase traslado-
do la presente delandall a los terceros -Interesados re.. . . 
_l'acentuaos por el seflor 1-2.edro L. JiLiene2py que son ve 
C1310::_: del pueblo de Zaertehinalpa,por emiclueto del V1,0 ea 
rador de _sueblos „ „„ )o r.rove3r6 y Virr!no el .1.ndadluta 
Licenciad Azustil

„
 lire, Juez 11,220r.ari0 ;I :tritg en - 

el Estadoo actuando:)eon r!ecretario.Iloy £0..Agur:tin 
IMis1;onzellaborees..ndbricas." 

'A o limita° a Usted para su conociriento y erector: 

legales,ranitiendole copia del eseritg denanan. 

-, ,ro testo n Usted ni atenta oonLlideraci:Sn. 

nisraffio T-'171'ectivo.No 

.ueblo. de 1' de julio de 192. 

z„,:ez unerario de trito, 

g C 1 O J1-lenez por e ftucto del 1-rn,eur-a‹.7.er e

rreenteg 
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NUM. ‘76

RECIBO DE NOTIFICACION POR OFICIO 

JUZGADO c , .DE DISTRITO 

AMPAROS 
Nombre del quejoso 

Expediente: :'7-7,2r4t.  •

Fecha de la resolución de de 192 

Autoridad notificada 

Oficio: Número  Número  ,- /7(f4  Fecha 

Hora de entrega 

Contenido 

Número del mismo /7 ‹,"   

de.... de 192 T. 

Y de acuerdo con el artículo 16, fracción I, de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Constitución 

General de la República, firmo el presente con la autoridad 

notificada (o persona a quien se entrega en su oficina). 

 )de 192 V, 

El Actuario: La auto ponsable: 
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Número ., 

ASUNTO: Se rinde informe con - 
justificación en el amparo núm 
133-924 promovido por Flavio - 
Martinez y socios. 

AL CIUDADANO 
JUEZ NUMERARIO DE DISTRITO. 
PRESENTE 

Cumplimentando el artículo 73 de la Ley Re-
glamentaria del juicio de amparo, y como se sirve usted so-
licitarlo en su atento oficio número 2175 de fecha 23 del - 
que cursa, relativo al juicio de amparo número 153-924 pro-
movido por Flavio Martinez y socios contra actos de esta Jo 
misión Local Agraria y de otras autoTidades por supuestas - 
violaciones de los artículos 14, 16 y 27 Constitucionales,-
tengo el honor de rendir el informe con justificación en --
los términos siguientes: 

I. 

Los vecinos agricultores del pueblo do San 
pedro zacachimalpa elevaron solicitud de dotación de tierra: 
ante el Ciudadano Gobernador del Estado con fecha 12 de ---
agosto de 1918, y este Funcionario la turnó para su tremlta 
alón y estudio a la Comisión Local Agraria. 

Se hicieron las notificaciones Que previe-
ne la Circular número 30 áe la Comisión Nacional Agraria, a 
los propietarios de predios colindantes; se formó el censo 
general y agrario de conformidad con lo prescrito en los --
artículos 12, 22 y 23 del Reglamento vigente; se practicó - 
la visita de inspecoi6n reglamentaria cumpliendo con lo dis 
puesto en las Circulares 15 y 32 áe la Comisión Nacional --
Agraria y Circular económica de 10 de octubre de 1922 expe-
dida por la propia Corporación. Y habiéndose llenado todas-
las demás y cada una de las for~idades esenciales del pro 
cedimiento agrario, la Comisión emitió su diatamen que fué 
sometido a la consideración del Ciudadano Gobernador del --
Estado, para loF efectos del articulo 70 de la Ley Agraria 
de 6 de enero de 1915. 

El Primer Magistrado del Estado, en vista 
del dictamen emitido por esta emisión dictó su resolución 
declarando procedente la dotación de ejidos solicitada por 
los vecinos agricultores del pueblo de San Pedro Zacachi--
malpa; y con ese motivo, el Comité Particular Ejecutivo de 
dicho pueblo ai6 la posesión provisional con fecha 14 de 
junio de 1924. 

IV. 

Esta Comisión al dictaminar en el sentido 
de que era procedente le dotación solicitada por los vedi 
nos agricultores ae San pearo Zacachimalpa, no violó la ley 

Agraria. de 6 de enero de 1915, ni las Circulares referentes 
a la trwitación de expediente y solicitudes de pueblos en 
materia de tierras. Tampoco ha infringido ninguna de las --

otras disposiciones esenciales del procedimiento que preci-
samente le sirvieron para nonnar sus'autos al tramitar la - 

dotación de que F.e trata. 
V. 

Como 



segun los informes técnicos, la propiedad de los quejo-
sos pudo afectarse legalmente tomando en consideración-
la extensión y calidad de las tierras, en vez de infrin 
gir preceptos y disposiciones de mero trámite, Se apli-
caron con precisión, es decir, exacatarrente al ceso. 

Respecto e que fueron mal aplicados los artículos 
14, 15 y 27 áel Reglamento Agrario, es de justicia ad--
vertir que si no se hubieran tomado en cuenta como ale-
gan los quejosos, su propiedad hubiera resultado afecta 
de en mazar proporción. Por lo cue toca a la infracción 
alegada por los quejosos áe manera especial del artícu-
lo 27 leglamentario, solo es explicable CUG sea alega--
da por los quejosos por el gusto de decir algo a ese --
Juzgado, auneue ese algo resultare el perjuicio de llos. 
Fn itimo analisis seequejan de que no se hubiera trami 
taao rapidamente en su cóntra la dotación al pueblo de - 
Zacachimalpa, dotación cue en el presente caso Se ha --
tramitado en largo plazo eue precisamente ha resultado 
en favor de los quejosos. 

VI. 

Fin la demanda que motiva este informe, asientan 
los Quejosos que la posesión provisional se die) sin --
que mediara la resolución del Jiudadano Gobernador, lo 
que no es verdad todu vez que la resolución del Gober-
nador fuá firmada, el cuatro de junio como consecuen-
cia, la posesión provisional fuá dad el 14 del mismo - 
mes de junio que acaba de concluir. 

VII. 

La )omisión Local Agraria, advierte una vez mas, 
al Jiudadano Juez de Distrito que esta demanda, fuá in-
terpuesta,: fuera de tiempo, por lo que no es proceáente. 

VIII. 

ro existiendo las violaciones alegadas por los 
euejosos, y habiéndose consentiáo los actos por los --
cue ahora vienen a demandar garantías, claro es cue --
tampoco existen las violaciones ae los artículos 14, - 
16 y 27 jonstitucioneles. Y en consecuencia, debe no--
gerseles el anparo de la, Justicia P e deral; y así pi-
do a usted atentamente se sirva resolverlo en definiti 
va. 

Oomo .anexos coMplementarios de este informe con 
justificación, acompaZo las copias certificadas del --
dictamen emitido por esta )omisión Local Agraria y de 
le resolución del Jiudadano Gobernador del Fstdo. 

Reitero a usted mi atenta y distinguida con 
siaeración. 

"SUFRAGIO MOTIVO. r0 REFLSOJION." 
Pueble de Zaragoza, 28 de julio de 1 9-2 4 . 

Por el presidente de la Jom. local Agraria, 
FL S710. 

Vmm-Jhh. 



EL SUSURITO INGENIERO ALEJANDRO A 1110, SECRETARIO 1)"F LA C01USION 

_uOJAL .GRAR1A, JERTIFICA: QUE Er FL EÁLEDIENTE RELATIVO A DOTA--

ala DE TIERRAS AL PUEBLO DE SAN BEBE° ZAJAJHIMALPA, TEOALI, OBRA 

ENTRE OTRAS, LA JONSTANJIA SIGUIENTB: 

"HONORABLE JUNTA:- Habiendoseme encomendado el estudio del --

expediente número 422, que se tramita en esta. Comisión Local-

Agraria, con motivo de la solicitud de tierras ejidales, for-

mulada por los vecinos del Pueblo de SAN PEDRO ZAJAOHIMALAPA, 

del departamento Municipal de Totimehuacán, Lunicipio de re--

cali, de este Estado, tengo el honor de somter e la considera 

()ion de esta Honorable Junta, el dictamen que  PRIlvE-

RO:- Los representantes agrarios del Pueblo de feferencia, --

acreditaron Su personalidad en debida forma y con lecha 12 --

de agosto de 1918, elevaron ante el J. Gobernador del Estado, 

un escrito, solicitando dotación de tierras para el vecinda--

rio su representado, con fundamento en la Ley de 6 de enero - 

áG 1915, Dicha solicitud, fue turnada a esta Comisión Local - 

Agraria, procedilndose a instaurar el expediente respectivo.-

SEGUNDO:- La mencionada solicitud, fue dada a. conocer a los - 

propietarios de .las fincas colindantes con cl pueblo peticio-

nario, pidiéndoseles la exhibición de títulos y planos. on - 

ese motivo, el seIlor Miguel Bermúdez por el y en representa—
ción de sus hermanos Rafael y Jose de la Luz del mismo apelli 

o, ocurrió, 

los poseían, 

le concedido 

manifestando que los títulos de su propiedad no 

por lo que solicitaban una prórroga, habiendose-

30 dias para ello, y desunes, por nueva solicitud 

del mismo, le fa l concedida otra prórroga igual. El seí-lor Fla 

vio Martínez, por sí y por su seUra madre Antonia Hernan_ez, 

y sus hermanos Ricardo, Maclovio, José Maria y Bofia Martí—

nez, como copropietarios de la Hacienda _1reni11as, manifestó: 

cue dicha propiedad pertenece a todos los citados, y que por 

no tener por el momento los documentos justificantes, pedia - 

se le concediera una prórroga para comprobar sus derechos. A 

ese instencia, se acordó de conlormidad y despals se le cono° 

dió otra prórroga, sin que hasta la lecha huya presenta.lo do-

cumento alguno sobre el particular, Con lecha 30 de septiem--



bre de 1919, los propietarios del ncho Santa. Mario Gua 

dalupe Toluqtilla, presentaron documentos cue justifican 

la adquisición que de dicho predio hizo su finado padre, 

ast como la división que por herencia, se hicieron los - 

señores 7afae1, Jos 6 de Jesus, Miguel, carmen y Francis-

ca Bermháez. Por lo cue respecta al rancho San Juan Bau-

tista Tlaconahucc Soto, aunque aparece que por herencia 

fu 6 asignado a. otros cinco herederos, no se eXhibieron - 

áocumentos cue justifiquen c e se haya verificado la di-

visión. Finalmente, el seZor martinez, no ha exhibido --

hasta ahora ningun documento QUB acredite que la Hacien-

da Arenillas pertenece a 61 y a 5 personas mas.-- TEIROE-

P.0:- 1,Lue la Tepresentacidin Agraria de Zacachimalpa, al - 

principio solicitó dotación de ejidos; despu6s pretendió 

continuar la acción por la via de restitución, pero no - 

habiendo presentado los títulos originales,- finalmente, 

pidieron que se continuara la tramitaión por la iría de 

dotación.-- JUARTO:- Fuá designaáo el C. Ingeniero Ague 

tin Villalobos, para practicar al -mencionaáo rueblo la - 

visit de inspección, habiendo renáido nn informe U.18 --

contiene como princip&les, los puntos siguientes,- Que - 

los pueblos mas cercanos al de cue se trata, son: niau-

tla, Totimehuacán y Tetela, a 2,500,- 4,200 y 4,300 me—

tros, respectivamente; que San Pedro Zacachimalpa, colin 

do, por el Norte y Este-, con terrenos del RAncho de jiu-

chalupa, de propiedad áe vecinos de Jhiautla;a1 Sur, Ha-

cienda Tolucluilla y "Rancho San Juan Soto, de la Testamen 

taria de Don Antonio Bermudez, y el Poniente, la Hacien-

da Arenillas, de la Testamentaría del SeLor Martínez; --

que Tolucuilla mide- 996 hectaras, - San Juan Soto, 383 y 

arenillas 800. (Jie el Pueblo de Zacach-imalpa tiene una - 

extensión áe 241 hectaras, incluyendo el fundo legal, --

por lo cue solamente Quedan libres 179 hectaras, las que 

no se siembran en su totalidad, por ser tierras arcillo-

tepetstosas, cue no siempre producen. Que los vecinos de 

Zacachimalpa son en su totalidaá agricultores, pero que, 

por falta de tierras propias, se ven obligados a traba--



jar como medieron en las fincas pr6ximas. Que las tierras ---

de las propiedades colindantes con Zacauhimelpa, son de tem, 

poral de segunda, con régimen de lluvias normal, clima frio,-

y no se pueden dedicar con probabilidades de éxito, a otro --

cultivo que al del maíz, no siendo esos terrenos posibles de-

irrigar, ya que su altura es maor que la de las aguas del --

Rio Atoyac que por allí pasa.-- QUINTO:- Que mandada inte----

grar la Junta Censal, se formó el padrón respectivo, el que-

arrojó une población áe 337 habitantes, egrapaáos en 87 fami-

lias. De dicho dacumento, se envió un ejemplar a cada uno áe-

los propietarios por afectar, habiendo dedo por resultado ---

Que los propietarios de Toluquilla justificaron la. áivisión - 

cue áe dicho predio se hicieron, no haciendo igual los pro-pie 

tarios de San Juan Soto ni los de Arenillas.-- CONSIDERANDO - 

P7IME70:- Que auneue la tramitación fuá iniciada por dotación 

desrués se continuó por restitución, pero al fin, fue/termine 

da por dotación;que la personalidad de la Representación Agra 

ria de Zaocchimalpa, estb debidamente comprobada y oue igual-

mente, consta en el expediente el informe del U. s'J-obernador - 

del Estado, acreditando la categoría política del Iueblo de - 

que se treta.-- CONSIDERANDO SEGUNDO: Que dada la calidad de 

las tierras, lo distante de las estaciones ferrocarrileras al 

Pueblo de Zacachimalpa y que con esta dotación no se entorpe-

ce ninguna otra, por haber otras propiedades de que pueden --

ser dotados otros poblados cercanos al de cae se trata, la --

signación áebe ser de 6 hectaras para cada jefe de familia - 

o varon soltero mayor de 18 arios, y siendo ellos 87, la dota-

ci6n importa 522 hectaras.-- JOUSIDSRANDO TERCERO:- (ale aun--

que la Hacienda TOluouilla pertenece a cinco personas, en to-

do caso podría disponerse de la superficie que sobrara al res 

petar a Obáli coopropietario la zona de protección, de acuerdo 

con el aplicable articulo 17 del Reglamento Agrario vigente,-

como áe ese modo, podría disponerse de 371 hectaras, y la - 

parte cue proporcionalmente le corresponde dar, es menor que-

esa cantidad, de 6110 resulte que no huy inconveniente para - 

afectar a dicho predio con la parte que corresponde.-- :Por lo 

que respecta a San Juan Soto, no estando comprobada división-



alguna entre los herederos, tambien debe ser afectado y,-

finalmente, la hacienda Arenillas, encontrándose en igual 

caso que el nnterjor, debe igualmente contribuir para la 

dotación e Zaoachímalpa.-- Por to.sio lo expuesto , y con - 

fundamento en el articulo 50 de la I;ey de 6 de enero de - 

1915, en el articulo 27 de la Constitución Nacional y en 

los artículos 1°. 9° y 12°, 13 y 27 del Reglamento Agra--

rio en vigor, me permite proponer para su aprobación, los 

siguientes -- PUNTOS RESOLUTIVOS:- I.- Dotes° al rueblo - 

de SAN PEDRO ZAOACHIALYA, del Departamento I,Junicipal de 

Totimehuscán, . u.nicipio de lacen, de este Estado, con --

una superficie de (522) QUINIENTAS VEINTIDOS HECTARAS DE 

2ERRENO de labor.-- II, rara esta dotación, se afectarán, 

la Hacienda Eanta ,aria Guadalupe Toluquilla, el Rancho - 

San Juan Soto y la Hacienda Arenillas, tomándose de la --

primera 259 hectaras, de la segunda 91 hectaras cincuenta 

aras y de la tercera 191 hectaras y cincuenta aras, todo-

de acuerdo con la localización que aparece en el plano --

respectivo, Que se da por aprobado.-- £11:- Bígase a los 

beneficiados que estn obligados a establecer desde luego 

una escuela, de acuerdo con 

j. Gobernador dal rstado.--

enviese el presente parecer 

para que se sirva dictar la 

la disposición respectiva del 

IV:- FA caso de aprobación, - 

al J. Gobernador del 7stado,-

resolución que estime perti--

nente.- Respetuosamente, puebla de Zaragoza, noviembre --

de 1925.-- El Vocal, Manuel Perez Sánchez.-- Aprobado el 

anterior dictamen en sesion celebrada el día veintiocho - 

de noviembre de mil novecientos veintitres.- EL IDTE. D7 

Jo:LIsIor LOCAL AG I , ING., D. ilanjarrez.-- "'I_ Vocal 

Ing°, Emiliano V. Rosales.-- El Vocal J.,Lanuel prez Sán 

chez.-- El Srio. Lic. Fa°. R. Jambas.- Rúbricas." 

Puebla de Zayagoza, 26 de julio de1224. 

El SECRETARIO .LNG., 

...CJ-' 1;:711115111'1111

Jhh. 



FL eUSCRITO INGENIERO ALEJANDRO ARMIÑO, SECRETARIO DF LA COMISION 

LOCAL AGRARIA, CERTIFICA: QUE EN FL EXPEDIENTE Bulusno 268, REIATI 
VO A DOTACION DF TIERRAS AL PUEBLO DE SAN PEDRO ZAOACHIMALPA, ---
OBRA, ENTRE OTRAS, un CONSTANCIA QUE DICE: 

"Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado u. 

y S. de Puebla.- Al centro: Asunto:Resolución que recayó 

a la solicitud de tierras formulada por los vecinos del - 

pueblo de San redro Zacachimalpa.-- VISTO el expediente - 

tramitado por. la omisión Local i'lgraria de esta entidad,-

con motivo áe la solicitud de tierras presentada por los 

vecinos del Pueblo de San 2 eáro Zacachimalpa del Departa 

mento Municipal de Totimehuacn, Zunicipio de Tecali de - 

este Estado, resultar- lo.- Que con fecha. 12 de agosto de 

1918, la representación agraria del Iueblo mencionado, --

habiendo acreditado en debida forma su personalidad, ele-

vó al Ejecutivo del Estado un escrito solicitando dota—

ción de tierras, con fundamento en la Ley de 6 de enero - 

de 1915 la cual solicitud Tub turnada a la Comisión Local 

Agraria en donde se procedió a instaurar y tramitar el ex 

pediente respectivo.-- 2°.- Que la petición de que se tra 

ta fa h dada a conocer a les prolieturios de las fincas - 

colindantes al Pueblo de Zacachimalpa y con ese motivo --

los seUres Bermúdez presentaron documentos pare justifi-

car que el rancho de Toluquilla fuá adquirido en calidad 

de compra por su padre, quien instituyó sus herederos a - 

los seores Bermúdez que son Rafael, Jos 6 de Jesus, Hl.—

guel, Carmen Francisca, y para el electo, exhieron una 

minuta en la aue Se habla de un fraccionamiento extrajudi 

ciel. Por lo Que respecta al rancho de San Juan Bautista 

Tlaconahuac Soto, seglin se expresa en el citado testamen-

to, se descubre que OS de la propiedad de cinco persones 

Otle no justificaron haber hecho hasta la fecha partición 

alguna. Finalmente, los dueZos del rancho de Arenillas, - 

habiendo pedido prórroga para comprobar que la finca Se 

había dividido entre seis personas, no llegó a presentar 

los documentos ofrecidos, ninguno de los interesados.--15o 

Que la representación de Zacachimalpa en el curso de la - 



tramitl.z,..d„ pretendió cue ea exped.iente se contin.uara 

-por la vía restitudsoria; pero no habiendo -presentado - 

los títulos originales, solicitó finalmente que se ul-

timar» el trknite por la acción primeramente pedida.—. 

4.13 .- Que comisionado tul Ingeniero para practicar la vi 

sita de inspección y ren::..i.clo el informe -respectivo, se 

sabe que:Jhiautla Totimehuact;n Tetela, a distancias J.e 

2500, 4200 y 4300 metros respectivamente, son los Pue-

blos mas cercanos a Zacechimalpa; 0118 las colindancias 

de este. Pueblo son: por el Norte y TI ste, terrenos del 

rancho diuchtaup1.1 propiedad. de los vecinos de Chiautla 

al Sur, hacienda de Toluquilla y Rancho de San Juan So 

to, y al Poniente Rancho de Arenillas; que la -primera 

de estas fincas o sea Toluqiilla mide: 996 hectaras, - 

800 la de arenillas y 383 el Rancho de San Juan ya ci-

tado; Que el pueblo de que se trata tiene extensión de 

441 hestareas com-prendidndo la parte urbanizada, por - 

lo que solamente 179 hectlree.s son los terrenos libres 

y que no pueden cultivarse en su totalidad por ser ---

de construcción arcillo-tepetatosa, de -pobre e irregu-

lar produc-bibilid.ad; que esta circunstancia obliga a - 

muchos de los vecinos del pueblo a trabajar como medie 

ros e,n las haciendas cercanas. Que las tierras con cue 

SA puede dotar a Zacachimalpa son de temporal con un - 

régimen de lluvias normal; que el clima es fria y los 

Jult ivos a cue pueden dedicarse las tierras se red_ucen 

a maíz.-- 5(5 .- 7 lue integrada la Junta Jensal y levanta 

do el pad.rón respectivo, se vino en conocimiento de cae 

existe en ese pueblo un número de 337 habitantes agru-

pados en 87 familias. Que dichos censos se enviaron a los 

propietarios de las fincas probablemette afectables, - 

resultando de éllo que los copropietarios de Toluqui—

lla y los de las otras fincas no hicieron con oportúni 

dad. objeción alguna.-- C.10.1NSIDFRAND0.- PRIDIFRO:- Qu.e a 

petición de los solicitantes, y estando comprobada su. 

necesidad de tierras, li tramitación se comprobó por - 

concelo de dotación, habiendose cubierto los requisi--
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tos prevenidos por las leyes de la materia.-- SEGUNDO:- Cale --

atendiendo a. la calidad de las tierras que rodean a. Zacachimal 

pa, a la distancie de las estaciones ferrocarrileras y u que - 

con esta dotación no se entorpece la de ningún otro pueblo, la 

asignación debe ser ue 6 

viduo, según el articulo 

ellos un total de 87, la 

reas.-- TERJET/0, Que los 

comprobar legalmente OUG 

gencia de la Ley de 6 de 

hectareas de ter7eno para cada iná1--

9° del Reglamente Agrario, y siendo - 

dotación se compondrá de 522 hectá---

due-Los del Rancho de Toluquilla, para 

la finca fu é dividida antes de la vi-

Enero de 1915 en porciones que por ex 

tensión debían quedar excluidas de afectación, conforme 41 ar-

ticulo la fracción III del 7eglamento Agrario, debieron haber 

exhibido documentos que hicieran fe y no una simple minta con 

que pretenden justificar y comprobar la excepción opuesta; to-

da vez que una minuta, la términos generales, no es mas que la 

promeza de algo convenido que habrá de cumplirse me iante ta--

les o cuales condiciones que se imponen entre si las partes --

que se obligan l y un contrato de tal índole, ODMO lo establece 

le ley, debe reducirse a escritura pública y registrarse, sin-

cuyos requisitos no puede producir efectos contra tercero; y - 

mas aun, que esos efectos comienzan a producirse desde la fe--

cha en que se hizo el registro correspondiente. En tal virtud, 

como los interesados no justificaron legalmente la excepción - 

intentada, el rancho de Toluquilla debe considerarse de dere--

aho, indiviso para los efectos de la dotación de ejidos, pues-

to que, por su extensión, no está. excluido por la ley.-- Por - 

otra parte, los duchos de las fincas digo del 7ancho de Sun --

Juan '-oto, Tlaconahuac, con la exhibición del testamento en --

que se les menciona como herederos, solo justifican su derecho 

de propiedad, pero no la parte que correspondería 8 cada ano - 

de llos; y como en el presente caso .importa determinar y acla 

rar si la finca iué dividida antes de la vigencia de la expre-

sada Ley de 6 de enero de 1915, circunstancia que no SG ha pro 

bado en manera alguna, es de conceptuarse la referida Iropie--

dad como une sola para loe efectos de la dotación correspon--- 

la hacienda de lirenillas, ca-
diente.-- Por lo OUG se refiere 



be advertir que no habiendo sus aue:ríos comprobado den 

tro del ttrmino y prórrogas que se les concedieronOni 

hasta la fecha en que se cerró este ezpediente ), el - 

fraccionamiento dé la fina, debe igualmente concep--

tuaree este corno no hecho; por cuya razón la finot, de 

one se trata debe contribuir proporcionalmente como - 

les anteriores para la dotación de tierras al pueblo-

solicitante,— GUARTO:- Q,ue agotados como están los --

trámites del procedimiento, y siendo el Ejecutivo de mi 

cargo el autorizado legalmente para dictar la resolu.-

alón que corresponde, es de aprobarse y se aprueba la 

parte concluyente del dictamen producido por la Comí-

Ei6:a Local Agraria y, por tanto, con fundamento en los 

1.1rticulos 27 de la Clonstitución General de la Repú—

blica y 27 del Reglamento Agrario en vigor, se re--

suelve I.- Se dota al Pueblo de San P edro Zaoachi 

malpa del Departamento Lunicipal de Totimehuactn, Llu.-

nici-pio de iecali de este Estado, con una superficie 

de 522 hectareas de terreno de temporal.-- II.- Para 

esta dotación se afectarán las fincas: Toluquilla, _-

San Juan Soto Tlaconahuac y Arenillas con las luper--

ficies de 239, 91.5 y 19].5 hectareas, res-pectivamente 

localizóndose en el plano -presentaci_o por la Gomisión 

Local Agraria que se aprueba.-- III.- Se previene a - 

los beneficiados con esta dotación que deben proceder 

desde luego al establecimiento ue una escuela para la 

educación de sus hijos, y -- IV.- Vuelva el enDed.iente 

de que se trata as{ como la presente resolución a la - 

referida aomisión Local Agraria, para me a su vez tur 

ne el acuerdo al Clomit6 particular Ejecutivo del I'ue--

blo de zacachimalpa y cumplido cue sea, se llenen los 

demás requisitos de ley por quien corresponda.-- Dada 

en el Palacio del Ioder Ejecutivo del estado de puebla 

a los cuatro dias del mes de junio de mil novec entos 

Veinticuatro.-- EL GOBYRITADOR INTERIM DEL ESTADO,---

A. Guerrero.- 71/bríca. 

Puebla de Zaragoza, a veintiocho de julio de - 
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mil novecientos veinticuatro. 

EL SEORETARIO 

Jhh. 

1 





Sección 

Número 

, 

Al referirse a este oficio, menciónese el 
número y la Sección que lo giró. 

Por el oficio de usted número 217g de fecha 23 de --

julio de los cirrientes, ha quedado enterada esta Suprema-

Corte, de que d16 entrada al juicio de amparo promovido --

o 
por telavio Martinez y socios, contra actos del Pidesidente-

de la uomisi6n Local Agraria y Comité Particular Ejecutivo 

de San Pedro Zacachimalpa. 

Protesto a usted mi atenta c sideración. 

México, 26 de julio de 19 

Por El Secretario de Acuerodos, 

Al c. Juez Numerario de Distrito en el Estado de Puebla. 

PUEBLA. 
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RECIBO DE NOTIFICACION POR OFICIO 

JUZGADO DE DISTRITO 

AMPAROS 
c /7 -14 c Nombre del quejoso 

Expediente: Número del mismo 

Fecha de la resolución 

Autoridad notificada 

" / Ate cha  2".1deOficio: Número 

Hora de entrega 

Contenido 

/ 

-7% 

192 

.441-

Y de acuerdo con el artículo 16, fracción I, de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Constitución 

General de la República, firmo el presente con la autoridad 

notificada (o persona a quien se entrega en su oficina). 

e 41
 d 192de  e ,4 

El Actuario: / onsable: 

• 10/ J

41: 





Núm. 2335. 
ExpQ ZACACHIMALPA. 

ASUNTO:- Se rinde informe en juicio 
de amparo 133-924.= 

C. JUEZ DE DISTRITO NUMERARIO. 
'PRESENTE. 

Tengo el honor de referirme al atento oficio 
de usted, número 2176 del 23 de julio ppdo., en mi poder 
hasta el 1/o. del actual, por el cual, se sirve pedirme 
el informe justificado para el juicio de amparo número 
133.924, promovido por Flavio Martinez y socios, contra 
actos de varias autoridades, por supuesta violación de las 
arantías que consagra nuestra constitución, rindiendo a 

usted el siguiente: 

INFORME CON JUSTIFICACION. 

I.- El pueblo de San Pedro Zacachimalpa, en uso de las 
facultades que le concede el articulo 27 de la Constitu-
ción Federal y Ley de 6 de enero de 1915, en el arlo de 
1920, yromovio ante la Comisión Local Agraria, juicio de 
dotacion de ejidos.-

II.- Aunque con considerable retraso, la Comisión Local 
Agraria tramitó nuestra solicitud, substanciando nuestro 
expediente, y una vez cumplidas las formalidades esencia-
les del procedimiento, dictaminandolo en la forza que la 
Ley señala. 

III.- Turnado el ejecutivo del Estado, ésta, con fecha 10 
de junio anterior, dictó resolución provisional, dotando 
a nuestro pueblo de cierta superficie de terreno, la que 
fué tomada en parte de la Hacienda de Arenillas; propie-
dad de los quejosos, que resultó afectada con 191 hecth-
ras y fracción. 

IV.- Con fecha 14 catorce de junio anterior y en debido 
cumplimiento a la resolución invocada en el párrafo an-
terior, se di6 la posesión de los ejidos citados al pue-
blo de SAN PEDRO ZACACHIMALPA, de cuyo solemne acto se 
d16 oportuna cuenta al encargado de la Hacienda de Are-
nillas. 

Por todo lo anterior y con apoyo en los artículos 
43, frac. V; y 44 frac. III, pido a usted C. Juez se sir-
va sobreseer el amparo, e imponer al promovente una multa 
de QUINIENTOS PESOS, tal y como lo exige el artículo 85; 
todos de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 104 
de la Constitución Federal.-

Respetuosamente. 
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO RAIECCION. 
Puebla, 2ue., 3 de agosto de 1924. 
PRESIDENTE DEL COMITE PL EJECUTIVO 
DE SAN PEDRO ZACACHIMALPA, Pue.. 
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Serio'. Juez numerarle de Distrito: 

Flavie Liartinez,en les autos del juicio de ampare que 

tengo interpuesto en contra de actos de la (Jemisión .Lecal ,gra-

ria y del uomitó Ljecutive del pueble de Jan 2edre zrsacachimal-

pa ,resnetupsamente expongo: 

ue se ha fijado para la celebración de la audiencia de 

pruebas y alegatos el día cinco de enero del arte entrante.C:o-

me quiera que el actu de que me queje ya se censumó,les terce-

ros perjudicados se encuentran en posesión de los terrenos que 

de una manera tun ilegal come injusta les entres() la Jornisi4n 

«Local .L.grarig;esta circunstancia nes es t4 óriginando a los que-

josos,perjuicios de grandísilaa trascendencia,los cuales serán 

tanto mas P:rlvescuante nu,s se prelongue la pesesiin que tienen 

loe vecinos áe .Jan 2edre.2or esta mazón y en márites de equidad 

venero a euplicar a usted de la manera mas respetuosa que se sir. 

va designar un dia mas inmediato para la celebración de la au-

diencia a que me he referido. 

2reteste a usted mis respetes. 

2ueb1a,nueve de aresto de mil novecientos veinticuatro. 

Presentado por el ocursantea las9 nueve horas del Ma 9 

nueve de agosto de 1924 mil novecientos veinte y cuatro, 

y se da cuenta al señor Juez. Conste. 
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NOTIFICACION POR CEDULA. 

Señor . .Martinez. .y. s rae ios...  

Presente 

En el juicio de amparo número  133  promovido 

por  Ud.

en favor de  

la Comiáión Local Agraria y Comité Partleu zontra actos d-.e 
Lar bjecutívo ogte' arrPredr0,1"ábadhimalpa. 

por violación de los artículos .14,16_y_27  

constitucionales, se dictó el auto que sigue: 

nifuebla de zarágoza, a 11 once de agosto de 1924 mil nóveciela 

tos veinte y cuatro._ Visto el escrito de cuenta de la parte 

quejosa; como se pide en él, por las razones que se aducen, 

se modifica la audiencia que debía celebrarse, hc,sta el 5 

cinco de enero del año entúante; y al efecto se señalan las 

diez horas del día 10 diez de octubre del corriente año. No-

tifiquese  Doy fé.- Agustín Lir, Luís Gonz. Ha-

barées.- Srio.- Rábricas.n 

• 

Lo que notifico a usted por medio de la presente cédula qu( 

se fija hoy en la puerta del juzgado, a las  once horas, 

 1 por no haberse presentado oportunamente a recibir no. 

tificación personal. 

Puebla de Zaragoza, a.la. de agosto de 1924, 

El Actuar, del Juzg o. 

4 



410J-

ttf#3,,vitjt ellt-i41 t.t. 0 5 "Z 0 r. .1; I. sa 

41)tedinuetnct flyllzIts&I! 1:01.7 ' 

/3 „FizolkyzIl& 



7 &'

/0-

4

- • 



bla de Zaragoza,9 nueve de octubre de 1924 mil nove-

cientos veinticuatro.-

Visto el escrito de cuenta,por las razones que a-

duce,se transfiere la audiencia que debe celebrarse 

el ala de wefinne,para que tenga verificativo el día 

5 cinco de enero prriximo a las g nueve horas,primero 

hábil de que 

dos los días 

quese.Así lo 

puede disponerse por 

anteriores con otras 

proveyó el Ciudadano 

estar ocupados to-

audiencias.Notifí-

Licenciado Agustín 

Lira,Juez Numerario de Distrito en el Estado,actuan-

do con secretarioepoy rée 

,0 

e_ e 
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Núm. 

Al C. 

• 

En el juicio de empero número 

contra actos de usted 

hay se  

celebrarse el día  -  del  

.1  promovido por 

la audiencia respectiva para 

a las  de la 

Reitero a usted mi atenta consideración 

Puebla de Z. de   de 19 

El Juez Numerario de Distrito, 

• 

liresidente do la Comisi6n Local Agraria y y Presidente del 

Cemit6 rarticular 171ccutivo de San l'Oro Zacachimalpa* 
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Num 

RECIBO DE NOTIFICACION POR OFICIO 

JUZGADO DE DISTRITO 

AMPAROS 
Nombre del quejoso. 

Expediente: /(1  Número del mismo,.,  

Fecha de la resolución de  de 192 

Autoridad notificad 

Oficio: Número -¿.:51.(.5 

Hora de entrega_vM 

Contenido 

echa/,Z-  de  de 1.92 

Y de acuerdo con el artículo 16, fracción I, de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Constitución 

General de la República, firmo el presente con la autoridad 

notificada (o persona a quien se entrega en su oficina). 

,  ( 6c1 

El Actuario: 

4.  

ridad res le: 

de 192 ‹,f, 
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ASUNTO:--Enterado de su oficio número --
2531. 

C. 
JUEZ NUMERARIO DE DISTRITO. 
P-R-E-S-E-N-T-E. 

Su atento oficio número 2531 de 12 del 

actual, deja enterada a la Comisión Local Agraria,-

de que se sirvió usted diferir para el d/a 10 de --

octubre próximo, la audiencia respectiva en el jui-

cio de amparo número 133-924, promovido por Flavio-

Martinez v Socios contra actos de esta Comisión y 

de ttrall -Autoridades.--

Reitero a Vd. mi distinguida conside-

racion. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 

Puebla de Zarago a, 2g de a osto de

-El Pdte Int• de C.L.Agrariá 

E<1
 l ecretario In 

A.M.M. 

14 tiCIAAA 

• 





Señor Juez Numerario de Distrito: 

Flavio Martinez,en los autos del juicio de amparo nu 

mero 133 ciento treinta y tres del presente alo respetuosa 

mente digo': 

Que el día de manana debería efectuarse la audien= 

cía de derecho en el relacionado juicio.Teniendo en cuen= 

ta que por Decreto Federal se ha declarado dia de fiesta 

nacional,e1 expresado día , a usted pido respetuosamente 

que se sirva designar nuevo din y hora para que se verifl= 

que la expresada aultnciappidlando a usted de una manera 

encarecida que se designe el día mas proximo posible pa= 

ra que no se me sigan los perjuicios que estoy sufriendo 

coh motivo del acto que tengo mclamado. 

Protesto a usted mis respetos. 

Puebla,nueve de octubre de mil novecientos veinticuatro. 

(M .

Presentado por el °cursante a las 11 once horas del 

día de su fecha.Constes 



n.r-T 

Ig t inuolaLa 

;un nbeavigno nl 0U2 

se nuj. ablooiir:ong 

r. frag,..te onc oe Ofi curb nu 

olon tofi ovidow dro 

o. .1)93au ao..teeitoull 

omriuJooe evossaoldomU 

flb awno4 S'ffu VT s: le 1541 WOMOMMWOW 

• ape 11. fah 



• 

• 

- 

• 

En la Ciudad de Puebla de Zaragoza, a las 9 nueve horas - 
'del día 5 cinco de * • °cientos veinte 

y cinco, dia y hora seaalados para la celebrauión de la 

audiencia res.nectiva an estejuic e, so-pareció ante el - 

Personal del Juzgado Numerario de Distrito con el opjeto 

indicado, únicamente el Ciudadario Agente del Ministerio 

Público, adscripto al mismo, Licenciado Alberto Dominguez, 

y una vez que se di ó lectura a las: constancias de autos, 

la-.Secretaría da cuenta coil dos escritos del quejoso, con 

los que acomparla un Plano de la hacienda de San Antonio 

Arenillas, solicitando se tenga como prueba de su parte, 

así' cono otros documentos que menciona en sus relaciona-

doe escritos. El Ciudadano Juez acordó de coneormidad lo 

solicitado Por el quejoso en sus relacionados escritos, 

ordenando se agreguen a éstos autos los indicados escri-

tos, as{ como el Plano exhibido. En seguida le fu t5 Gonce 

dida la palabra al Ciudadano Arrente del Ministario Público 

y dicho i'uncionario dijo:-que los actos que se reclaman 

en este juicio de amparo, consisten según los quejosos, 

en la resolución de la Comisión Local A raria, confp-me 
• 

a la cual resultó' afectada la hacienda de "Arenillas n,de 

la pro Piedad de los mismos, con una extensión de 191 cien 



to noventa y una hecthreas y en la posesión provisional 

que se mandó dar a los vecinos de S i Pedro Zacachimalpe" 

diligencia que se efectuó el día 14 catorce de junio - 

del ano pasado, y de la mal tuvieron noticias hasta - 

el 2g veinte y ocho del misrn mes; nedidos los informes 

a las autoridades senaladas comO responsables y rendi-

dos éstos, dicen: aue,se_ han aanplido con las Leyes A-

r.rarias en vigor, sin que se hayan violado en perjuicio 
\ 

de los (melosos, las garantías constitucionales que in-

vocan, así como que los actos que reclaman han sido con 

sentidos por los mismos, lo que atendiendo a los tgrmi 

nos de la demanda, en que dicen que tuvieron conocimien 

to de que su propiedad fu h afectada hasta el día 2g - 

veinte y ocho de junio ya indicado, y ademas en la fe-

cha en que los quejosos presentaron las copias de ley, 

y•en que se dió entrada a la demanda, el suscrito es de 

opinión de qie realmente al caco esta comprendido en las 

fracciones V quinte. y III tercera de los artículos 43 

cuarenta 7 tres y 44 cuarenta y cuatro de la Ley de Am-

paro, por lo que con toda atención y respeto pide al se 

lor Juez, se sirva resolver en esta juicio, sobreseyen-

do, de co formidad con las disposiciones legales antes 

invocadas. /E1 Ciudadano Xuez dijo: 

Visto el presente juicio de amparo nImero 133/1924 pro 

movido por los senores-Flavio 1:artInez, Ricardo,Josl, - 

Maria y Sofía del Propio apellido, contra actos de la Co 

,misión Local Agraria y del Comith Particular Ejecutivo 

de San Pedro Zacachimalpal por violación de los artícu-

los 14 catorce, 16 diez y seis y 27 veinte y siete cons 

titucionales; y  

Re:ultando, Por escrito fechado el 3 tree de 

julio del ano próximo Pasado, presentado a ette Juzgado 

el 7 siete del citado mes y ano, y dada cuenta hasta el 

19 diez y nueve del mismo, an que se presentaron las co 

pias de ley, 71avio,,Ricardo, Josh María y Sofía Martí-

nez, ocurrieron a este Juzgado l solicitando amparo con-
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suspensión, contra actos de las autoridades anteriorrente 

citadas, y consistentes: en el dictamen de la Comisión Lo 

cal Agraria y en la ejecución de parte del Comité Particu 

lar Ejecutivo de San Pedro Zacachimpal, de este Estado, 

relativos a la dotación do ejidos an favor de los vecinos 

de eSte pueblo, afectando la hacienda de "Arenillas", de 

la propiedad do los quejosos, con una extensión de 191 

ciento noventa y una hectareas, diligencia que se efectuó 

el 14 catorce del citado junio, y de la cual tuvieron co 

nocimiento los ?.<7raviados hasta el día 2g veinte y ocho 

delmismo mes. Los recurrentes estiman que se han violado 

en su perjuicio, 19z garantías que consagran los artícu-

los 14 cathrce, 16 diez y seis y 27 veinte y siete cons-

titucionales, manifestando que sin el dictamen del Ponen 

te, fu é aproeado por el Gobernador del Estado, lo eral e-

ra de rigor, confor-,e, a la ley y sólo con la aprobación de 

la Comisión Local Agraria se procedio a dar la posesión - 

provisional a los 1-ecinos de San Pedro Zacachimalna, por 

el Comité Particular Ejecutivo del relacionado pueblo.Que 

el acto ejecutado por la Comisión Local A7raria, ademls 

de contener la irregularidad apuntada, adolede también de 

otras irregularidades, consistentes en que al darse la DO 

serión *Provisional, el Comité Particular Ejecutivo, se ex 

tralaimitó supuesto que dió posesión a los vecinos de San 

Pedpo de mayor extensión de la que correspondía, se-iln 

el dictSnen; que la etensión que se fijó para la finca, 

es de 191 ciento noventa y una hectSreas, sin tener en - 

cuenta que la hacienda "Arenillas" pertenece a cinco per 

sonas, y que la naturaleza de sus tierras, 12 exceptúan 

de toda dotación. Que los terrenos que forman la referi 

da hacienda, pertenecen a las clases de terreno de que ha 

elan las fracciones II segunda y III tercera del artículo 

14 catorce del Reglamento Agrario; siendo la extensión de 

la finca de 600 seiscientas hectlreas. Que el articulo 15 

quince del mencionado Reglamento, i-pone a las autoridades 



encargadas de hacer las dotaciones, la obligación de re, »

petar a los propietarios la superficie que fijan las - 

fracciones dol citajb articulo 14 catorce, lo cual. no - 

se ha hecho en el presente caso. Que el artículo 27 vein 

te y siete (y. 1 citado R eg 1 enen t o , estatuye que los e xpe 

dientes sobre dotación' o restitución de tierras, serl, 

tramitado por la, s Comisiones Locales Agrarias, y resuel 

tos provisionalmente por los Goberne.dores, dentro delim 

prorrogable término de 5 cinco meses. Que los Comitas 

Particulares Ejecutivos, darin las posesiones provisio-

nales, dentro del mes siguiente, siendo requisito pre-

vio que el expediente agrario esta conIluid_o por la re-

solución sus dicte el Gobernador del Estado, y que la Po 

sesión provisional, es procedente,si - se efectúa dentro 

del mes siguiente, por lo tanto, antes de que e xista re 

solución del Gobernador del Estado, no es procedente la 

posesión provisional. Que precisamente esto es lo que se 

ha hecho en el caso que nos ocupa,en el cual se dió or 

den al Comité E7decutivc, para nue procediera a la dota 

ción o posesión. provisional de ler tierras de la propio 

dad de los quejosos. Que por lo anteriormente expuesto, 

se han violado las garantías que consagran los artículos 

14 catorce y 16 dieZ y seis constitucionales, así cono 

el 27 veinte y siete d_e, - 1 e, misma Constitución, que hace 

procede- te el amparo y protección de la Justicia Federal* 

Los agraviados designaron como reoresentante común al 

seo' Flavio Martínez. 

Resu_ltarido, es-undo: Dada entrada a la demanda de amparo ‘; 

el 19 diez y nueve de julio del ano próydrno rasado, se pi 

dieron los informes Con justificación a las autoridades 

se7ialaclas como responsables; so tuvo como representante, 

común al senor Flavio Liar -nnez; se corrió traslads de la 

demanda a los terceras interesados; se citó a las partes 

'para la audiencia de derecho oue debe tener verificativo 

el día de hoy a las 9 nueve horas y se mandó formar el - 



NOTIFICACION POR CEDULA. 

Señor  Flavio Martínez socios, 

Presente 

En el juicio de amparo número  133

por Ud. 

en favor de 

promovido 

, la Comisién Local Agraria y Comité Partícu-
liVE5htli% ba-ban- edro-Zaeaehinelpa 

por violación de los artículos 14, 16 y 27 

constitucionales, se dictó el auto que sigue: 

"Puebla de Zaragoza, 9 nueve de octubre de 1924 mil novecien-

tos veinticuatro.- Visto el escrito de cuenta, por las razones' 

que aduce, se transfiere la audiencia que debe celebrarse el 

día de mañana, para que tenga verificativo el día 5 cinco de 

enero préximo a las 9 nueve horas, primero hgbil de que puede 

disponerse por estar ocupados todos los dias anteriores con 

otras audiencias. Notifiquese  Doy fé.- Agustín 

Lira.- Luís Gonz. Habarges.- Srio.- Rúbricas." 

Lo que notifico a usted por medio de la presente cédula que 
diez horas, se fija hoy en la puerta del juzgado, a las 

 , por no haberse presentado oportunamente a recibir no-
tificación personal. 

Puebla de Zaragoza, all de  octubre  de 1924. 

El Actuar,1,o del Juzgado. 





En el juicio de amparo número promovido por 

contra actos de usted • - 

Num. eI9 
JJ 

; 

• 

• 

-hoy se_difitere_   _la audiencia respectiva para 

celebrarse el día 

a las_ 

-0:111:te7: 

 de la 
411 

Reitero a usted mi atenta consideración 

Puebla de

• 

 de 19,i • 

El Juez Numerario de Distrito, 

? 
Al C: 

• 
birrtsIdente de la Comisión Local Agraria y Comité Particular Eje 

:cutivo de San Pedro ZacacEimalpa. 

••• y 



• 
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3J9R_ el oficio nfirlero 

Gitlente ioI 2artir..m.12.r 

-poter,to 711ted ri •'tent

Zfective,On 

2uebla de 
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Num. 

RECIBO DE NOTIFICACION POR OFICIO 
JUZGADO DE DISTRITO  

AMPAROS 
Nombre del quejoso 

Expediente:  Número del mismo 4 " -• c_,--

Fecha de la resolución de  de 192 

Autoridad notificada é "0". •"/ II! ' 

Oficio: Número  7 v /  Fecha  de de 1924/ 

Hora de entrega 

Contenido ..-15-;-/ • a_ -¿..€ 

Y de acuerdo con el artículo 16, fracción I, de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Constitución 

General de la República, firmo el presente con la autoridad 

notificada (o persona a quien se 

  //  de 

El Actuario: 

entrega en su oficina). 

de 192 

La autoridad responsable: 

' 
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iieqdYjueg.....mmerario de Distrito: "4

• 

te, -,con la representación común que tengo ac'r9-

dital.;. .en los autos del juicio de amparo número 133 ciento trein-

t .  ale pró:dmo palado,resnetuosamente eKpontzo:que como 

completo del eperito,ue eon esta misma fecha presento,eara que 

eh' la e.udiehcia de pruebás y alegatos cue debe efectuarse hoy,se 

reciban las justificaciones que en dicho escrito ofrezco,ror me-

dio dal presente suplico. que tambián se reciba cono parte de mis 

Alrlaba's el plano de la, Hacienda de ,Irenillas,de nuestra rroriadad, 

1. cuajit vliene eutorisaao or el perito ingeniero ..:eUr den josó 

• ;:Wníull-qp CC O. 
'4Vr 44 • • 

• 
• :„.,,efi, rl.,le hedlo de éste plano,se justifica,tal como en mi escri-

,41-df eche. die*z de” octubre del o próximo rasado ofrezco ,y el 

ce.al debí lyresezltr en 11- audiencia cue iba _celebrarse en esa 

lecha,que la sureyficie de la liacienda de -e-rei-Illlas,afectaela por 

la ;dotación ab ttler elue se pretende dar a los vecinos del ruebl < • 7 • 

Ultd4Q.42,01inFJ.lra,tienn arenas una extensión sirerficial de seis-, 

..314ent14..ptIvIrtia 5.7., una hectareas,una.ara ,setenta y siete centia-

j-r ,,,Xu.EGy7.(1119 de esa- s'eper=ricle'cabi una tercera-parte est . formada 

4 .94,Wyr2110s-le,stales,eriazo'S y- barrancas.2or consipetiente,si, 

.1zontrverme al testieenio de l'II eseritura de propiedad. que tambión 

.Wiliwo:z2e4111%vpuyeba31.1.5rece plenamente comprobado que la 

?,,D.r.pyjlilae¿in1911WIdé rénillas pertenece a cinco copropietarios, 

.cada uno de estos debe Corres-nonder en propie0ad individual una 

e:densibil'ae ciento veintinueve hectIlreas de terreno,Dortárnierie ••.-

medio;lueo se Ile.ca a le_ conclusión,muy lógdea,de que nuestra 

propiedad,letda tembián l naturaleza de terreno de cue estel for-

uea exceptuada de toda aotación,de acuerdo con lo "Lue '1,i2-- 

-r)one el articulo 14 fracción III del :e5rlamento Jrario vicee.te. 

In consecuencia,si la resolución que dictó el 2residente de la 

°omisión Local .,1.-rar1a,se encuentra en oposición con lo nue diee 

ne.dicha rePlamentación aP:raria,la cual reglamentación legal vie-

ne a de:inir clara y terminantemente que es lo que debe entender-



or requería rr ori edad.,1fmit e .f._,,rtícInlo 2? de L O ons-

t ituc iónI ederz.11 , esta:blec e como intocable„.-resultzi que dicha 

resolución de la Cc:Misión ror el 7.-----

jecutivo del y (lile tra t1.1 -1;..,91 el Jernit4 
••.•. . 

2E:.rtiou1ar j e cut iv o del -.)ueblo que r,e -illt,6,--faVe-rec id o , e s-
- •,. • . • • ,. 

traria tar.qbién a los' rincirios que .ezdj-.1;71r.„.t.i 19Q ..r -ticulos 14, 

16 y 27 de la C.', onst ituc ión cloral en elAis ecu ene cluedí.z. - 

comprobadas las viola,c u 13 sa rant eonst ityc fenal e s de - . . • 

cue me que j o , -por sí y como repre se -41411(A opieturi os 

en la finca de -renillas. 

2or todo lo ex-pue s , u'qt«gel.. r".illtin.;.4T.ulds; .u,tílme rar I o el e 
_ :3 ym.1 •)r.t, 

i r it O ,re pe tu o sane -nt 19.111:95st iffár 

este es.-.;c:, ito se tenga coge, q(.21/plernrIntg--dq_Jrvi escrito 

cue lleva fecha diez de o ctn.br del_ ,-11141r1110191tashA y el cu/-3 

tenia_ (rae rresent,, .r en 1 audinciz 1.e .ksleillIW,11 (3 se tr is-fi 

rió. 

ll .-Çue se reciban las 1rue.11-2..s cup, 022.cfr..   , (1--2 t c escri-

to y que se tomen en. cort,_id açi os....4.51.Kol kue ;.-)roduc-i.-_ 

1 

do para c ornnro bar la .e xist do--.1"Mik~li>irW.atorios de 
.• • 

lue me que j o . 'Pí go 

IiI.-Lue f•rn habeY7 :01.10415) 0.,Pitr-914~ 3• .r 31 V; • " v 
vrolacio-

%FiP11,41 . 1 lne s se re sue lva nue • c t e e
r - 

los copropietarios dé 1 4 1ehdw. -,-renirlas men contra de 
, • _ 

los actos de Que me, he •que taff , 34 y Ama; 4._eyto ent ant e 
sio 

mán de los otros „ 
.• 541ts.T., ít19 14 119 

2rot est o a usted. mis .37e.0-1.04.(: 

?uehla,Oinco de enero de milncvocientos ve1itiouatro. 



el ~mí le '7341aor-:Juez Numerarle de Distrito! 

" 1" 1 " LnIen;fivW114tL-7.en les autos del juicio de amparo nlmere - 

. 411418A 133 ciento treinta y tres ,del presente aRe,interpuesto en contra 

44.41111 de actos de los C.C..Tresidente de la 0omis16n Local Agraria y del 

"" -Presidente del 0om1t6 Particular Ejecutivo dél Pueblo de an 2e-

"elle" 1.1 4'dre Zaeaehimalpa,Departamento .unicipal de Totimehuacán,ijunicipio 

gla di cI,por vielacitn de los artículos 14,16 y 27 de la Consti-

t~ altfican Pederal,respetuesamente expongo; 
.40 
14421.4 44114" 01 41 * tivo usted a bien seíIalar el día dé hey para que tenga efec-

41/4~ la% la audiencia de pruebas y alegatos en el referido juicie.En e-

411.1191~ al ~tilo del derecho que tengo,per sí y como representante común 

11.41  Ila Aktmíns14 dAbil mepropietaries de la liacienda de reni1las y que-

" 41114 410 i- joses en este juicio de garantías individuales,venge a pedir a Us-

a » 4111/211414- ted Se sirva tener come pruebas dé mi parte el testimonie de la 

JIS " 1" 14141 iterituragrPrepiedad que exhibí con mi respectiva demanda y el 

1.11141" 1" - dietámen. emitido per el ?Moliere de la Comisibn Local Agraria,- 

-4111 ¿Oreenila*Wfi lli3W-Ceilíifieada que remitii la expresada Ofícji 

aln **atad al rendir-au informe con justificación.Respecto de este dictá-

menlo *frote° en la parte que expresa que la Hacienda de Areni-

llaSede nuestra propiedad,tiene'una superficie 'de ochocientas hec-

táreas de su perifidie,formadas de terreno de temporal de segun-

da,con rIgimen de lluvias nórroal.de ()lima frío,que ne ~den de. 

441Bwi la 4. atoara* son prebabilid4es de éxito a otro cultive que el de maiz, 

-amas 814 agelvitiviiild eíe-i- diíei posibles de itrigár;tal come dicho dictá-

-me 119-t mello expresa;en el concepto te que hago una salvedad muy espe-

i • "41 " eial sobre la eltibsién que trdiehe tietámen se ti i a la fines., 

oh o lgt reiservirla igltr h eS4P¿ri4Presentar una rec. 

".414411 *1" -trineael1esebre la extensiin superficial guíe tiene la finca de 

le latmone -lué-feliPhlaftiTiiieste'que estimo que tiene una superificie menor que 
, 

•11 " ad " 1: la quíi'le fu asignada. o* ex? etc

Admitidas esas pruebas que efrezeo.a ceniinuacila me permite, 

AC giabadolximolSifier Juez, 21170 3/19kéréaiii 241 12r1.1; trampeten para sostener la 

preeedeneia del ampare que tengo solicitade,per sí y an represen-
eette/J Bel el r.4.119... .1.6gt: 



-Oh alipm," 

-nao' 

términos del articule h de la Ley lieglanIllIbrlie del juicio de 
t l% 4ag Iatnouex 

ampare,supueste que la queja e demanda de anpartguede intentar-
:15.40W' al e 

s . se en contra de la autoridad que ejecute e trate de ejecutar el 
eup tálea *ter 

acto que se reclama e ex centra de la autnisltd de que haya di-. V.1 

tacilln de mis copropietarios. 

,Intes de tede,debe hacer especial ineapié sobre el heehe te 

que mi demanda de ampare,ceme une te sus principales fundamen-

tos tuve el de que el Presidente de la Comisiín.Lpoial Agraria, 

per medie del Comité Particular Ejecutivo- del:pueble de Zaeaehi-

malpa,mandé dar la posesiin previsie!ll 11.!iysta lyrenes que fue-

ron desmembnades de nuestra propiedat, La les vecinos del expre-

saM, pueble,sin que hubiese sido dictada por el Ejecutivo tel • 

Estado la reseluciin correspendiente,que previene la ley.Sebre 

este punte,me fué imposible ofrecer al Juzgado la prueba corres-

pendiente,pueste que,triste es decirle la +Nata Iecal agraria - 

cuando rindié su inferme,en vista de mi qfteja,tave la oportuni-

dad de eempletar au expedielte,agregande la reselleiia del Ejecu 

tiTO del -bstade,haciéndela aparecer con fecha cuatro de junio - 

del presente arie.Baje mi protesta de decir verdad manifieste que 

tuve oportunidad de.revisar 21,expeileMeAlIrtolc promover mi 

demanda y que en'diehe expediente nib3aI1stla'taI.reseluei6x,per u. 

desgracia para mi,ne pude proporcionarme la prueba neeesaria pa-

ra comprobar esal irregularidad,que per sí.oisla bastaba para de-

mostrar la vielacitn de garantías individuales de que nos que-

james,Precisamente,per swenteuSrarse.ls remeluciin del Ejeon-

tie en el expediente ne hicimos extensiva nuestra queja a osa 

autoridad' l'ah;thIrti4141111V1159141§4n1.1141 

Pero haciende caso ~Ami* irregularidtdoome la reme-

lucién (rae ejeeutí el CemittaWlaillaIinswereviviela *A nues-

tro perjuiele.las farantlas intivilualtqapekrtolmames en nues-
a-

tra demanda de ampare,nuestra queja reaukthar!eaSente en lea - 

'otim;;Iel em affigiughr -e etlee 

- Irne expresadas violaciones' de garantías estAl_pomprobadas en 
.tmee/call no 

la forma siguiente: 

El testimonio de la escritura de adjudieaciin de les bienes 
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j11112 LOCd  tílli Witamentaria tel Sefior dox Seraph o Martínez, que es un do. 

911°49ult, -r .VáMoiátiplibíiOo,hace'prUeba plena y por lo tanto se acredita - 

',5~1 ejl que la-finea de ITexillas pertenece en propiedad a cinco perso-
4 

'="441 11100 15~§ág que sentmis hermanos Rieard.c,Jos aría,Lacario, of1a 1,1artí-

, 21. mihteIortí!D4yy4j111,_'IT ,n11111 

-1;144;30~ -Del diotámen tel Ingeniero de la Comsién Iocal'Agraria,que obra 
k . 

z..°411,100 Whiblifficopia-certificadaque diCha'oficina remitió aparece que 

111140glit1Hacienda de árenillas,propiedad de las hinco personas que he 

01401 tok lnencionatétione una extensib superficial de ochocientas hect-
ç 1111 " .  14411166Iiésta de terrenos de segunda calidad o que no pueden ser 

. ~es lik—irrigados. 

-1'4411114~e manera es que seldn el propio dictámen dl Ingeniero,por le 

ate *hla "Iinlele.sPrefiere a la extensiion superficial de la liacienda y a la 

calidad de su tierran,que deben considerarse con una calidad de 

*1100411~1Wj .SEGWIDA. CLÉLSE,a cada uno de les propietarios de la finca corres-

en 1~1 tql,niarLa una extension de CIENTOSEZENU HECTABES. 

1414~#99,044YEÚRA1áMánto Agrarie de fecha diecisiete de abril de mil neve-. 
.4101040401‘1144Reientes veintides que está vigente,en su artículo 14 establece 

7 cualO tierras se exceptían de la dotacién;y según este artícu-

.~U1iIr. loo:rélídihníndole eon la clasificacibn hecha por el Perito de 

.y.494141$ ghla Comisiim Iecal Agraria respecto de las tierras de la ilacien-
~Ni fl4- da derArenillas,estas tierras no pueden considerarse comprendi-

~ das In la fraseiín primera de dicho articulan& tampoco en la 

**ne,04,0111141Kraoctiil aciffladid,perque la primera se refiere a los terrones de 

.01-1114440 thldáljiidee re'lnilWitaélPfkidiÑáitda -á,Ies.terrenes de temporal de PRI-

& 

skitY 

MERA,porque.sea-éith .1timos les que pueden considerarse come 

-14040411kvt#Makerrenes de tempéinil ,que aprovechen una precipitacién pluvial 

ÁBUNDAIM Y-REGUIÁR; y ya se vi que en diehe dictámon se expresa 

elque las tierras de que se trata -son de TEMPORáL DE SEGUIDA, y 

,Alcon leA cine 41.10iiiiUb -kiétrUtli'de'un;r4Igimen de aguas, que no es AWIDAITI 
,t11,4 0 eh glicLuege las tierras dé WUestra finca deben clasificara, entre las 

'mica ala all que considera la tercera fraeciin del mencionado artículo i del 

consecuencia,para que la dotaciin fuera proceden-

te,habría sido necesario que a cada mio de nosotros quedase una 

xtensiin mayor de TRESCIENTAS HECTAREAS,lo cual no hizo la Co-
- ..,.  livij



m 
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misién en su dictémen; y para convencerse basta hacer una pe-

quefia operacién aritmética.Dice el dictámen que la finca cuen 

ta con oehecientas hectáreas;si de esta cantidad se'restan - 

las CIENTO UOVEUTP. y DOS baCTAREAS,con las cuales debe do-

tarse al pueblo de Zaeaehimalpa,quedan.para los coprepieta-

ries SEISCIENTAS OCHO HECTABEW, • le que es lo misme,CIEN-

TO VEINTIUN HECTÁREAS y una fraeoién para cada uno de nose-

tres; lo cual representa una cantidad menos de la mitad de 

la que considera la fraccién III del artículo i_4 del Regla-

mente,en la cual fracción deben ser consideradas las tierras 

de las que se trata de expropiarxes.Y.suponiendo sin congo-

der,que las tierras de nuestra finca pudieran ser clasifica-

das entre las que considera la fraccién II del citado arti-

cule,la parte que nes queda a cada uno de nosotros ni alcanza 

para cubrir la extenaién que nes debe sol,. ~tetada conferme 

a dicha fraccián  , 72Y_ 
, • < ." r-:.!snmzrxe 

No obsta para elle que hasta la presente fecha nosotros ha 

yamos permanecido en eopropledad e en indivisión de nuestra 

finca;pues solo se debe tener en cuenta que la.aplicación de 

esa Hacienda se hilo_a gyestIoulaver4e,sieAl4Vie.de %U no-

vecientos oche,y que Dit'inacriPéién eamattlegistro"Pdblice 

se hizo en el ají° de mil novecientealtil: o sea cuatro anos , - 

antes de la Ley-de seis de Enero de mil novecientos quince. 

Es claro que si no hemos procedido a hacer la división de - 

nuestras tierras,es percille Ilb4Iduslajmej11-21alidad de ellas 

ne solo su valor tendrWedeAisMiriUire-On9iderablemente,si-

no porque desde luego su producto, habría .tenido que disminuir 

también con notorio perjuicio para nosotros... . 

.sob Se v6 pues palpable la violación del artículo 

fraccione* 
mé ea el 

eti teglamento 

14 en sus 

II y III,supuesto que el artículo 15 del propio 

ordena que en todos los casos de dotacién de eji-

einoltuí idos se respetará al propietario de la finca afectada la su-
-

 que selalan ,yls citadas fra.eciones II y III del ar-

. tículo 14. 
tb.:41 ee.r:t ,1 mía* ál sup eilmGeoaa 

El Código Civil,previene que nadie puede vivir en coprepi 

dad de 'bienes conotre (artículo 725 del Código Civil del Es-
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4 tado en relación con el artículo 733 del Cédigo Civil para el 

Distrito Federal o'terríteries),pero tampoco existe Ley que obli-

gue a los propietarios de una cosa para pí.oceder a la divisiin de su 

biencs,2or lo tanteenosotres en cualquier tiempo pudimos haber hecho 

la repartici4n4a nuestra propiedad y se ve pues,que sin considerar 

.taffT%,411 la desmembraciin que trata de hacer en perjuicio nuestro la Comsión 

Losal-4graris. per conducto del Comité Particular Ejecutivo dal pue-

ble de Zacachimalpa,inveeaado una supuesta resolución del Gobierno 

del Estadetnes tocaría la perciin de tierra que nos proteje el arti-

culo 14 del Reglamento Ágrarie. 

En nuestra respectiva demanda de ampare precisamos perfectamen-

m acillos conceptos de violaeiin de los artículos 14,16 y Ir? de la Cons,

titucién Federal;pere ahcra,en vista de las pruebas rendidas y de 

,las alegaciones heehas,me parecen mas claras y evidentes esas vio-:. 

:4~41 

lacionee porque se trata de privarnos de nuestras propiedades y po-

sesiones sin que haya mediado un procedimiento en el que se hayaan 

pumplido todas.las fermaliaadee establecidas per la ley;porque ya 

se nos está causando una molestia en nuestras mismas posesiones.ec:, 
4 -11

la pesesién provisional que se ha dado a los vecinos del pueble de ml 

1Jan Pedr,e4aoachimalpa sin que se haya fundado y motivado la causa 

í.151:Ldly legal del procedimiento,desde el momento en que la determinacién 

eatis optualesím, ejecut6 se encuentra en oposición abierta de textos expresos 

áY 

4111 

" 
-- que portones* a cinco personas y porque se ha mandado expropiamos 

sin qT"..gua la:.ncooplueién zespectiva se exprese que vamos a ser in-

deminisados,requisito iialspensable conforme a dicho articule 27 de 

la Constituoién Federal. 

de leyes prohibitivas; y porqueon aontravenci6n de lo que ordena 

el articulo 27 constituoional,en este caso no se ha respetado la gr 

pequeña propiedad,como debe considerarse la Hacienda de .arenillas 

La bien reconocida justifieacién de usted,Señor Juez do Distrito, 

encontrará. perfectamente bien fundados los motivos que nos han guia. 

do a mis hermanes y a mi para recurrir reclamando el amparo y protee-

°Jiu de la Justicia Federala per esa circunstancia esperamos confiad 

damente en un falle faverable,supuesto que existen las violaciones 

constitucionales cometidas por las autoridades que designamos como 
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responsables. 
n-„,o Wlí3: 

17rotesto a nstod mis .rospetes. 

2uebla,diez de ootubre de mil noyecientos veintieuatre. 

«v• ' 

4. 

•£. 

"--

alTun Le.,

N. 
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t-T 

a--

- 

' 

• 

ayeeasIILAI-441-e4-174q07r-r.4,
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incidente de suspensión, Las autoridades seilaladas coro - 

responsables, rindieron sus respectivos informes previos, 

manifestando que d- conformidad' con la solicitud Que ele-

varon los vecinos a,-ricultores del pueblo de San Pedro Z a 

cachirtalpa, ante el Ciudadano Gobernador del Estado, soli 

C itando dotación de tierras, el citado funcionario la tur. 

nó para. su estudio y tramit9,ción a la Comisión Local Azra 

ria, la cual después de haber cumplido con las leyes rele„ 

tiva; en vigor, la citada Uomisión emitió -su clictImen que 

fu é sometido a la consideración del citado Gobernador del 

, Estado, para los efectos del artículo 7 siete de la Ley - 

raria de 1915 mil novecientos Tinos ; Que en vista del 

diptl.men emitido, el Ejecutivo de este Es119.1.o dictó su re 

solución declarando procedente la dotación de ejidos soli 

citada, y co este motivo, el Comité Pa.rticUl=3.1' Ejecutivo 

de dicho pueblo, di' la posesión provisional con fecha 14 

catorce de juirLo de 1924 mil novecientos vente y cuatro. 

La Comisión Local raria, adptó copia certificada del 

dict1.7..e,n emitido y de la resolución del Gob Ti-loe-1er del Es 

tado; estimando que este arpar° fu ó i2-iterTpuesto fuera de 

tiempo. 

sult ando t dru sr.° : Tramit o el incidente de sus Dentón 

fu l negado el beneficio solicita ,io el 24 veinte y cuatro 

de julio c.el ario premiro pasado, sin que dicha resolución 

fuera recurrida; y  

Uonsiderando, .primero: Los actos re,c1327,9dos en este jui-

cio de nparo, se hacen consistir segun los Quejosos, Fla 

vio, Ricardo, Jos6 María y Sofía Martínez, en la resolu-

ción de la Cornisi6n Local A.craria conforme a la cual re-

sultó afectada la hacienda "Arenillas' , de la nroDiedad 

de los mismos, con una extensión de 191 ciento noventa y 

una hectl.reas y en la posesión px3visional que se manda 

dar a los vecinos de San Pedro ZD,cachimalpa, por parte de' 

Comit6 Particular Ejecutivo del mismo pueblo. Los informe:-

justificados acreditan la e7iste,ncia de los actos reclama 
• 

dos. 



UoAllderando,' eer7undo: Que del texto de la demanda de 

amparo aparece que los a eraviados tuvieron conocimien-

to de qíe su propiedad habla sido afectada hasta el día 

25 veinte y ocho d: junio del aIo próximo pasado, y te 

niendo en cuenta aue los miallos quejosos presentaron - 

las copiasde ley el 19 diez y nueve del propio mes, se 

gún constancia de la Secretaria, y en cuya fecha se dió 

entrada a la queja, el suscrito JUez, es de parecer que 

los actos reclamados tienen el carIcter de consentidos 

en virtud de haber transcurrido los 15 quince días a que 

se refiere la fracclibáV ouinta. del articulo 43 cuarenta 

y tres de la LexInéglamentariadel Juicio de Amparo, te-

nilndose en auejxt;a para hacer el cómputo atterior, la ex 

dUsi6n de los días 29 veinte y nueve de junio, 6 seis, y 

13 trece de julio, que fueronábmingos, por lo que resul 

ta que vino a solicitarse el amparo a los 19 diez y nue 

ve días de haber tenido conocimiento los quejosos de la 

afectatión que habla tenido su propiedad, con motivo de 

la dotacitn de tierras que solicitaron los vecinos del - 

pueblo de Zacachimalpa, del Departamento Municipal de To 
_ 

timehuaoln, Municipio de Tecali, de esto Estado. Hallln-

dose pues, el caso comprendido en las fraccioljes V quin-

ta y III terceride los artículos 43 cuarenta y tres y - 
, 

44 cu ár e nt a y cuatro, resnectivamente, de la supramenta 

da Lay Re71amentaria, es procedente dictar auto de sobre 

seimiento por causa de improcedencia, atento que los ac 

tos reclamados tienen el carIcterde consentidos. Por lo 

expuesto y considerado, Con fundamento en los artículos 

103 ciento tres fracción I primera, y 107 ciento siete - 

fracción IX nbvena de la Uonstitución General de la Rerll 

plica, y de acuerdo con el parecer dcl Ciudadano Agente 

del Ministerio Público, se resuelve: 

Primer o : Es de sobreseerse y s e sobresee este  

juicio de D2-17) ar O pn r causa de i-nr ocedencia , en virtud 

de cue loe actos reclamados por los quejosos, Flavio, 
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cardo, Jos1.3 María y Sofía Mart4.neiconsisterites: en la - 

resolucióndcs la 00m1si6n Loc -.11 r, raria, c,onforme a la - 

cual result6 afectada la hactenda, de "Arenillas" de la - 

propiedad jLt; los arTios; con una e,xtensión de 191 cien 

to noventa y una hectlreas, y el la posesi6n provisional 

que se n:and6 dar a losivecinos de San Pedro,Zacachimalpa, 

por parte del ComitIS Par Acular e;jecutivo del mismo pue-

blo, tienen el carIcter do consentidos. 

S e gun do : Notificuese; exíjanse los timbres necesa-

rios y an su.opo•rtunidai-d- archivese el expediente. 

Así lo resolvicv rma, el uiudadano Licenciado Alfonso 
- Yr 

Quintana, Juez rumor o de Distrito en e ,  Estado, actuan 

do con Secretario. 

Terminó la audiencia yt_se levanta para constancia la «Pro 
-115 

sente acta, que a,utoriz personal del Juzgado. Doy f,t). 

..1•10 

En la misma fecha 5 cinco dc; - --iero de 1925 mil novecientos 

veinte y cinco, s3 co-unic6 l olucion antErior 

autoridades responsables, segfah minuta que se agrega.-

O¿;)nste. 

---nene0009"~~' 
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7n trece de'enero de mil novecientos veinticincospor 

disposici6n del seor Juez,se agrega el oficio náme 

ro setecientos noventa y cinco de la Comisi6n Local - 
_ 

Agraria.Conste. • 

•if 

nntrec2 .01(41m441 141110104440410011,209.442I21nco,doy ;

cuenta con un escrito del quejoso fechado e1 diez del 
 mormaiis 

actual y presentado el dia doce del presente messa 

las doce horas con ¡neo c )ias simples.Conste. 

Puebla de Zaragoza,trece de enero de mil novecientos - 

veinticinco. 

Agréguese el escrito de cuenta en el que se - 



Al ciudadano. 
President° de la Conisilm Local P5.7.7rarl:a, 
Presente . 

tjInUr07, 11, 

Bois. 

Numero 

aconpsho s por vía do not ." 121019dAn, copla ¡Alb+ 
Ple do 1' ttrr prInuntiwlh en el 135191117. 

O roVref. ro 13311 F74 Inveroridlo por Gi elors-or : 
vio Intocíoo, o9ntle, uotuk IMIted 7 '2-511 °true. 
autiorl3ade30 ow vio1 ir: dv 'Me art too IL, I-1y 27 
oonotituctonnlx,c7, 

protwit a clocurldallan It -,Trt Grn.-í 
deract6n. 

Pt:01.)^hz 5 ¿k? dn 19254, 

CI Aur: C-.1"•• efatul'. 

H. 

!\]. C. Presidgnte ("el Comit; Part. Oct, 
chim p.. 
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Al Ciudadano. 
Presidente ..Itinicl•nal, 
Tocan, Pue, 

Número 

3.13oix. 
Por no haber comunicación postal p9ra San Pedro 

Zacachiraalpa, acompaflo a Ud. el oficio número 

para el Presidwito del Cotrit6 r'articurar Ejecutivo del 

Indicado lugar, para que por su donducto, so sirva 1- D.-

corlo llegar a su dogtino. 

Protesto a Ud. las ser-uriclades do ni atenta consi 

doraci6n. 

Puebla de Zaragoza, a 5 do on-ero (.1J- 1925. 

El Juez 7ur1erario de Distrito en el restado. 
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NOTIFICACION POR CEDULA. 

Señor Flavio Martínez y Socios. 

Presente 

't 

•• 

En el juicio de amparo número  133.-9211.

por el primero. 

en favor de  

contra actos de la Comisión Local Agraria y Conitó 
Particular 

promovido 

Ejeeutivo.de_Saw2eS1rO_ZPAP.dlimalpa. 

por violación de los artículos  lb, 16 y 27. 

constitucionales, se dictó la siguiente resolusió' :-

En la Ciudad de ruebla de Zaragoza, a las 9 nueve horas del di 

5 cinco de Enero de 193 mil novecientos veinticinco.-Visto el 

presente Juicio de Amparo ndmero 133/192b, y Resultando Primer 

 Resultando Segundo Resultando Tercero 

Considerando Primero Se resuelve -'rimero.-Es de sobres 

erse y se sobresee este juicio de amparo, por causa -le inproce 

cia, en virtud de que los actos reclamados por los quejosos, F 

vio, Ricardo, Jos6,Marin y Sofía Martínez, consistentes: en la 

resolución de la Comisión Local Agraria, conrorne a la cual re 

tó afectada la hacienda de "Arenillas",de la propiedad !le 

arTaviados, con una extención de 191 ciento noventa y una 

reas, y en la poseción -provisional que se mandó dar a los 

les 

hect 

vedi 

nos de San Pedré Zacachimalpa4 por parte del Comitó ParticurZ 

Ejecutivo del mismo Pueblo, tienen el carácter'de consentidos. 

• Segundo: Notifiquese; exijanse los timbres necesarios y en su 

F' 111{' 
DIOTátmádOlifOUGháVt1§9e@leXPE ISI9c, 
co Quintana.-Alberto Dominguez.-hI s onz aíies.-Rubrícas-
se rija hoy en la puerta del juzgado, a las  11 once horas, 

 , por no haberse presentad.° oportunamente a recibir no-

tificación personal. 

! ' Puebla de Zaragoza, a  6  de  Enero,

El Actua o del Juzgado. 

de 1925. 
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Num 

RECIBO HE NOTIFICACION POR OFICIO 
JUZGADO DE DISTRITO 

AMPAROS 
Nombre del quejoso 

Expediente: 

Fecha de la resolución 

Autoridad notificada 

Oficio: Número 

Hora de entrega 

Contenido 

Feo a 

art. 

de 

Número del mismo

6 7. 

de 192- . 

`r-- de de 192 

o C .

Y de acuerdo con el artículo 16, fracción I, de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Constitución 

General de la Republica, firmo el presente con la autoridad 

notificada (o perírina a quien se entrega en su oficina.) 

El Actuario: 

--V 

 de  -- de 192 j 

La autoridad ble 

y 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

L. y S. 91E'vebla. 

AsuNTo: l ar_ecib_a_dLa_copia la — 
sentencia pronunciada en el juicio de amparo 
133/1924. 

AL CIUDADANO 
JUEZ NUMERARIO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 
Present e. 

Con el atento oficio de usted nIlmero 7, de 5 
WICION DEC,L,Auaria. de los corrientes, se recibi(5 en esta Comisió'n Local 

Agraria de mi cargo, copia simple cotejada,de la sen_ 
tencia pronunciada en el juicio de amparo nilmero 133/ 
1924,promovido por el señor Flavio Martinez y Socios. 

Reitero a usted mi atenta consideraci6n. 
"SUFRAGIO 17:FECTIVO.NO REELECCION". 

Puebla de Zaragoza, 8 de enero de 1925. 
EL PRESIDENTE DE LA COMISION LOCAL AGRARIA.Lic. 

NUM.  

o 

o 

o 

Francisco Rivera Cambas. 
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interpone el recurso de revisión por el quejoso,contra 

la sentencia anterior,y remitanse estos autos a la r.]u-

prema Corte de Justicia para los efectos legales,entre-

Gándose previamente a las partes copia del escrito de - 

expresión de azravios.:zotifiquese.Con apoyo en los arti 

culos oc t y seislochenta y siete y ochenta y nueve - 

de la ey AeGlámentaria ael Juicio de Amparop lo proveyó 

y firma el Ciudadano Licenciado Alfonso Quintana,Juez Nu 

nerario d :)t- ril;olactuando con secretario.Dov fe. 

in* 

1111511~4..„„,_ 

En trece de enero de mil novecientos veinticinco, se areG - 
el escrito a que alude el auto anterior.Conste. 

En trece de enero de mil novecientos veinticinco,se re-

mitió copia del escrito de expresión de aTravios a las - 

• autoridades resDonsal 

Conste. 
*1•MIR, 71•.,

4 4.-9 7 0

ir:2 “1-Gc.r2,  -7-#1-1 

os ntineros / 1,7C. /4q. 

• .21, 

„./ 
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JUL4 11U1.1.1.Z.IG DL DITIIEG; 

FLJJVIO Lfl ,cn los autos dol juicio de amparo Amero 

133 ciento treinta y tres del rr6xiwo pl.eedo aísio,que promoví 

en contra del -Ciudadano Presidente de la Comisión Local ....eraria 

7 otras autoridades,por violación de los artículos 14,16 y 27 

d la Constitución Federal,reemetuosamente exoonwol 

Lile con fecha seis del presente mes se me notificó la re-

solución lue tuvo usted a bien dictar en el relacionado juicio, 

y Ter -virtud de la cual tuvo usted ue dictar el sobreseimien-

to del juicio,nor causa de improcednecia,estimande coro funda-

rrento'el de que se trata en el ease de un hecho consentido por 

•• • 

las partee.Como la 
111~mayagy11111111111111,  

expresada resolución la considero injusta - 
•if". 11~ ~ 1~1111111~1~~ 1~~ .

no ser exacto el motivo en me se funda con todo res-)eto 

me 'presentó a -InterT;oner en contra de ella el recurso de revi-
-r->«_•

sion,a efecto de que 1 F. Supremw Corte de Je_sticia de 

m107^w 

c16n revo e el fallo recurrido....e fundo para ello enelas si-

cuientes coneideraciones,por medio de las que me proponze de-

mostrar los .,1-1?Arisos que me or1in l eó1iiin recurrida. 

lugdetnento capital Tue ,tuvo usted pare. resolver sobre 

el sébreseimiento del juicio de amparo de que se trata,consiste 

en la consi:deración de que le.asta el diecinueve do julio del - 

Lino rAxime :5asado o sea diecinueve diees deselAIJ de c,ue las - 

partes quejosas tuvimos conocimiento de loe hechos reelamados 
%

inte'rTusihoa la demanda. de ampareque por este met ivc debe es-

timarse que los actos n acto reclamado lug coneentido,supuesto 

.Tee dicha- demanda se- presentó deseués de los quince días que - 

fija la fracción V del artículo 43 de la er .¿Leelamentaria del 

111.¿b.io de amparo,y. por lo tanto debe decretarse el sebresei-

mlentotaentO lo rue dis-gone el articulo 44 fracción III de la 

edema» -sy reelaentari4. 

ESta.coíesideración,dízolo con en respeto debide,eutiryo 

qile no es leee:.1,-eoy las razenee siuientes:=iete una razón de 

socreteeeia seeltda a] calce del escrito de dcreans,que tex-



tuálmente dice:"u2resentado a las 12n doce horas del II.» 7\ 

siete de julio de 1924 nil novecientos veinticuatro y se Ir.. 

. .7j5 
cuenta he.11tá el dia 19 die¿inu-eve del misho mes,que se ;Jro-

seuturon lás copias de leyl onste." 

.1. certincaci6n de la .Jearet a &o›. Juzgado,haoe 

-.prueba plena, setran el texto e)wrglo 41-.19,s .11.rtículos 258 

•-fracción VIII y 332 del DIdiEe Federa14/ ,2rocedim1ento8 Di 

viles,y nor ello resulta comprobado que Ia,demanda de amparo 

fnEl preseAtada el siete dc. julio y no hasta el die. , iecillue 

ve del misi,o mes.2or consiuiente,si los -Tuejosos tuviuos cc. 

nocilliento de la v101a016n do nue21ras garantías individu&-

les el día veintiocho ds junio de mi-1 novecientos veinticna-

tro,habindollos presentado,promvierde la demanda el da sie-

te de julio,esuvimos ineoneusjaffienta4dentro-del tgrninc de 

CIL clue -fija la. lraca16n -*.r del -articulo 43 de la «7.43 

re -JA,lientaria.Esta fraoc16r del artículo 45 de la Ley clt-

dü,en eTecto,dice que cl-ebe ntondorse cgmó.actos consenti-

dos aquellos en contra de—los -cuales no se haya interpuesto 

el amparo dentro de los quince .días stguientee al en que se 

haya hecho saber al interesado... en -el caso que nos ocupa - 

estÉL probado,fuerd- da toda .cludaique el, amparo 2e interpuso 

dentro de los quince-dis.7stPuientes a -la, facha en que mis 

copropietarios y y6 tuvImol.conocIlmiento- rde-este c.cto,que 

rolanamos. onie,ndo,sin conceder, Trae- efectivlimente hu-

ti 

biese yo omitido la presantaciZn de, las C-0 174. 2 que la ley - 

determina crue dbehen presentarsn,esta omieib ntt no debe 

considerarse,le9.almente cono consentimiento de los actos r,,114.1 

reclamamos or medio de la demanda de amparo. 

rip-or luridico,si omití la-presentación de las copias 

al tiempo de presentarse mi demandz. e-ste* hecho debe consi-

derarse simelemente como una infraceik a form de inter-

poner la demanda;pero se cometería una injustici.1 otoria 

considerar como consentimiento de-part.e la omisiéln a cue me 

he referido y aT)liclxle la sanción -que consiste en el sobre-

setniente r1:1_ rle amraro.rer causa de imnrecedneic&. 



i;1 dicha om1s16n hubierct sido una causa e Lctive de Imnrocedeu-

••• 

1".

4 

cia,e1 JU70Ta0 hubiera deseclido mi der ndL cc, c 3o oYdena 

articulo 73 de la J-ey rePlamentrria invoc_,d 

Idesde luego es -l'oil consider —L• eeereliarío. en el su-

ruesto de haber exiGtido la omisien so OCA. l_Ce,le como con-

sentimiento debie haber dado cuent,, -1 -e-lor Juez i,forii_ndo - 

que no se habían presentado las copias y en este caso el juez 

debió, prevenir a la parte elle cun)2ier, con ese reeuisito de pre-

áentar las copias,o de l io hubiere desechado la demLnd.1;pero 

como tel cosa no se hizo, iue nene se T iende) sustanciar el juicio, 

estimo de todo punto improcedente u ciclar sobreseer el Juicio or 

censa de improcedencia,tanto mas cuanto quo el 2uedal,entc lOJl 

que se invenó no es aplicable al ceso,desd el momento en quo 

consta plentmente comprobado,-)or la mismL r:_zen asPntcda 'or la 

.Jecretaría,nue la demanda furl preuent:da e3 día siete do julio-

de mil novecientos veinticuatro,y nó día diecinueve como se pre-

tende ecnsiderrr. 

2or todo lo expuesto considero que han sido mal aelicados 

los artíeulos 43 fracción V y 44 fr_ccióe Iii e la -ey regla-

mentarill del juicio de amparo,y como dichas disposiciones son 

las que fundanentalMente sirven de apoyo a la res03uc16n que se 

dicte en el juicio Anere 1,_)Z ciento treinta y tres del alío - 

*n'eximo rasado,esa resolución me origina los .:,e:ravios que he a-
,^ 

euntedo en la rresente exosicien. 

2or lo tanto bcon fundarento de los artículos Oe,07„92 j Oe 

de le, misma Ley relelamentaria,a usted,iJelIor 'Juez de . ietrito,-

resnetuosamente suplico que se sirva tener por admitido el re-

curso de revisión en contra de la sentencia de fecha cinco del 

a.ctual,?,ue me fué notificada el dí seis de este mimso mes y que 

se manden elevar los autos a la .uprerT:i °orto de Justicia de la 

Jación,para que ante ella se revise y sea revocade.,como es de 

justicia,clue con lo necesario nrotesto. 

, 

2retesto z,-;. usted ls respetos. 

2uebla,diez de enero de mi]. novecientos veinticinco. 
e7y a f: j ut_ a e 41) 
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NOTIFICACION POR OEDULA. 

Señor xlavio Martínez ................ ... 

nido, 
Presente 

En el juicio de amparo número 1.53/924  promovido 

por _el pr¡merp. 

en favor de  

contra actos de.la.uotrisi onal_J5Lraria,"y.b0PitéjfAVg9PTAr 

Bjecut.jyp A?  -an r.edro zacachimalpa. 

por violación de los articulos14, 

constitucionales, se dictó un auto que a la letra dice: 

"Puebla clei,Zara[oza, trece '1.P enero de mil lovecie]1tos 

veilitienco:-Agreulése el escrito de cuenta en el ove se inter 

pone el recurso de revisi6n -/or el quejoso, contra la seten - 

cia anterior, remítanse estos autos a la 
Suprema Corte de Jug 

ticia para los efectos lep:ales, entregftidose 
previarente a --

las rtes coila del escrito de expresi'n de alrl,vios. 
Noti - 

fiquese. Con apoyo en los artículos ochenta y 
seis, oci:enta - 

y siete y ocljenta y nueve de la Ley 
Reglamentaria del JUiCii", 

de Amp ro, lo provey6 y firma el ciudadano 
lil;enci-ilo álfonso 

Quintana, Juez Numerario de Distrito, actuando con 
Gecre -rio 

Doy fl,-Alfonso Quintana.-3.J. Correa 
Dslado,-MI-ricasl. 

Lo que notifico a usted por medio de la presente cédula que 

se fija hoy en la puerta del juzgado, a las...1.0.a¡az_borAs. 

 , por no haberse presentado oportunamente a recibir no-

tificación personal. 

Puebla de Zaragoza, a....14de...anexo de 1925. 

re El Actuario del Juzgado. 

Li - retarlo. 

;/ 

C/ 
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ROSTAL MEXICANO 

Forma C. R.3.--Servicio inusirior 

ACUSE DE RE4130)1E  VIOS CERTIFICADOS  DEI. INTERIOR 
• 

Certilicado 

Procedenk de....

remitido el 

(  ) piezas 
Sel—lc7‘1\ 

fr

de la Oficina 

de de origen 

RE BI DE CONFOR.71IDAD el pzvío descrito en el presenk 
Estaao de . . .  

el..  de 4.. de 

,.,  

Firma 414-ciest Inalo. 1 éntiry Co- , 

ir,g3. LA HEI,V1:11.A.—...z..,x. 



AL C.'. .ADMIXISTRADOR DE CORREOS 

para entregar a 

calle 

. Estado 

7111111. 

C°4„:. ` 
ar din/is • 

9 

Instrucciones:—Este acuse de recibo lo expedirá la oficina de origen del envío a que se refiera y se 
adjuntará a éste; cuando se solicite posteriormente al depósito y en el Plazo de SO días, se adherirá un 
timbre de diez centavos y bajo sobre se remitirá a la oficina  de destino. Ya requisitado, se devolverá por 
primer correo a su origen, para su entrega al remitente. Cuando los envíos tengan el sello y porte de 
"A. R.." sin que los acompañe esta forma, la suplirá la oficina de destino. Los acuses de recibo que no 
sean devueltos en el plazo de ley, se reclamaran por oficio. La fecha do la devolución debe anotarla la 
oficina de destino en la forma C. It. 1., r•espectiva. - •..••• 



diez y ocho do jitio de mil novecientos treintn cuen 

ta al :sefloil Juez con estos autos y ejecutoria respectivo,-

quo Se recibieron con el despache número 5g16.Conste. 

Puebla de Zaragozal diez y ocho de julio de mil novecientos-

treinta. 

^cusese reci.lo;agr4guese 1.1 ejecutoria de cuento a esto

autosphkrabe del conocimiento de todas las partes,requiéras•,

al quejoso para que ministro las estampillas faltnntes en o' 

te oxpediente.cúmplase y tramítose T:or separado el desracTlo 

a que so refiere razón anterior.Notitiquese. - 

Lo proveyó y firma el' Ciuda Juez Primero de Distritc 
/ 7 

en el Y. • t y fe. 

En diez y ocho de julio de mil novecientostre -Tnta se ncusó 

recibo y secomunicó la ejecuto la a las autoridndes rospon_ 

sableslremitiendo el oficio par el Presidette del Comitl - 

Particular Jjecutivo,de Zacac'd airap'nor conducto del Juez 

cie Primero Instancia dq 1i.,111meros ~.: . Constr 

En 

notifico al .41:niste)4 glblico firma. 
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FORMA A-53 

.,,r)TaMk 

lAxico, Distrito Federal. Acuerdo de la Segunda Sala 

del día nueve de mayo de mil novecientos treinta. 

VISTO, enlrevis16n, el juicio de amparo promovido ante 

el Ciudadano Juez Numerario de Distrito del -Istado de Pue—

bla, por Flavío Martinez y coagraviados, conatra actos de la 

Comisión Local Agraria del propio Estado y Comitl Particular 

ecutivo de San Pedro Zacachimaipa; y, 

C O 1; S I D D O: 

Esta Sala ha sentado jurisprulencia en el sentido de 

ue el amparo es improcedente, c' do se trata de actcs - 

que tienen posible reparación apte !la potestad común, lc 

cual sucede en el caso; pues rclarliándese la posesión •••• •••• 

provisional de ejidos al pueblo de San Pedro Zacachimalpa, 

con terrenos de la hacienda de Arenillas, y en el dietá-

men de la Comisión Local Agraria,  

y siendo forzosamente revisable por el cluLadano Presiden-

te de la República la resolución provis al que el ciuda-

dano Goberna, -- dicte en el expedi, e administrati-

vo a cue se refiere la demanda, como lo orden¿ el artículo 

90 de la Ley de 6 de enero de 1915, en esa segunda instan-

cia del procedimiento agrario, debió ocurrir el quejoso a 
; 

hacer valer los agravios que contiene la para ob-

tener la rIparación 

cia, de sobreserse 

cia, de conformidad 

correspondiente; siendo, 

en este juicio por causa 

con lo estatuido por los 

en consecuen-

de imprrceden-

artículos 439 



fracción VIII y 44 fracción III de la Ley 2e¿laentaria de 

los artículos 103 y 104 de la Constitución Federal. 

Por lo expuesto, se resuelve: 

P;M:ERO. Se revoca la sentencia clue pronunció el Ciuda-

dano Juez de Distrito Numerario de Puebla. 

biGUDO.- Se sobresee por causa de ifflprocedencia, en - 

el juicio de amparo a que,se refiere el presente Toca. 

TEIICER0.- Notifiquese; publíquese; con testimonio de - 

esta resolución, devuálvanske los autos al Juzgado de su pro-

cedencia y, en su oportunidad, archívese el Toca. 

Así lo re¿lvi6 la Se¿unda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la 1Zaci6n, por unanimidad de cuatro voto. El 

señor Ministro Guzmán Vaca no asistid a la sesi(Sn en q,tzise tra 
, 

t6 este asunto, por las razones que constan en el acIa del da. 

Firman los ciudadanos Presidente y iin±tros que inter-

vinieron en este ásunto,'con el Secretario c.11e autoriza. Doy 

fe.- PRESIDENTE.- Arturo Cisneros Canto.- MINISTROS.- S. Ur-

bina.- Daniel V. Valencia.- Luis M. Calderdn.- SECRETARIO.- J. 

A. Coronado.- Rdbricas. 

Es copia fiel sacada de su original que obra en el To 

ca ndmero cuatrocientos noventa, del &fío de mil novecáentos 

veinticinco, formado por la Secci6n Primera Auxiliar, con - 

motivo del juicio de amparo promovido por Flavio Martínez - 

y socios, contra actos de la Comisidn Local Agraria y otras 

autoridades, y se expide para los fines legales consiguien-

tes. Lo certifico. 

Mállico, Distrito Federal, a veintislis de mayo de 

mil novecientos treinta. 

OS, 

A. E. M. 
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7 -1
sentado a las 12 doce horas del d:Ila 7 siete de julio de 1924 

mil novecientos veinte y cuatro, y se da cuenta el día 19 

diez y nueve dei 

Conste. 

u, 

Mismo, enque se ministraron las copias de 

Puebla de zaragoza, a 19 diez y nueve de julio de 1924 mil 

novecientos veinte y cuatro 

wstando admitida la anterior demanda, fórmese con la pre 

sente copia el incidente respectivo. ildase alas autorida-

des designanas como responsables -Pre2i,:1-,nte d la C(Wi2j611 

Local a,prria y 1-residente del Go1llt1 -.jrcutivo de] -uelgo 

de .ja:' Irelro i,acacillualpa- el informe previo a que se refie 

re el artículb 59 cincuenta Y nueve de la Ley de Amparo, el 

cual deberán rendir dentro de 24 veinte y cuatro horas, más 

dos días que se le conceden a la 61tima autoridad por ra7.611 

de la distancia. Xo estimando el suscrito el caso urgente ni 

de notorios perjuicios para los quejosos, no ha lugar a or-

donar la permanencia de las cosas en el estado que actualmen 

te guarden, Por el tórmino de 72 setenta y dos horas. Yoti 

21.qusé. Lo pro'vey6 y firma, el Ciudadano Licenciado gustin 

'Lira, Juez Numerario de Distrito end l Estado, actunn(n ron 

Secretario. Doy A.-

r '_;:jec-..7 fluevo 

• 



En veinte y uno de julio de mil novecientos veinte y cuatro 

a las diez horas notifiqué al Agente del Ministerio Pdbnco 

el auto anterior y de entendido firmé. Conste. 

En la misma fecha, ut supra, a las once horas notifiqué el 

mismo auto al quejoso, Por medio de cédula, cuya copla agre-

go. Conste. 
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JJe5". • 

:.or no haber servicio postal para San Pedro Zaoa. 

chimalpaohe de merecer de Usted se sirva hacer llegar . 

n su destino el oCicio &riere .2./..1-1 que le acompafic 

dirigi/dz al rresidente del Comit6 raraticular :Aecu 

timo de ese Pueblo,suplictindole me acuse el recibo res.

pectivo. 

i7rotesto a Zsted tu atenta considerucidn. 

Sufragio Erective.j:To Reeleccian. 

ruebla de Z.,19 de julio de 192/1. 

U Juez :lunerario de :dstrite, 

Tecali ue. 





Num

RECIBO DE NOTIFICACION POR OFICIO 

JUZGAD0 ~.~5  -DE DISTRITO 

AMPAROS 
Nombre del quejoso

1/4.- < Expediente: ....---c1,--,---*--7-1-, Número del mismo„131- -.C., /17. 

Fecha de la resolución.-/ 9  de z.4-,----t-:57  de 192'f' 

Autoridad notificada  4.-e-c,:,,ec,..A.-..,,A /,(9. vQ,,I,,,,,,,..;„.., 

Oficio: Número  z/>na.  Fecha  de 

Hora de entrega 

Contenido 

 de 192 41. 

/L-r:kal-19-2,1/1-2..Ar 

Y de acuerdo con el artículo 16, fracción I, de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Constitución 

General de la República, firmo el presente con la autoridad 

notificada (o persona a quien se entrega en su oficina). 

El Actuario: a attoridad responsable: 
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NOTIFICACION POR CEDULA. 

Señor Flavio.Martinez.y..socios, 

Presente 

En el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo nú-

mero  promovido por Ud. 

 en favor de  

contr actos de' Presidente de la Co-4 
"ióh'13~1 -Agrária y Breslatente del Cbmitá-Ejecutívo del 
pueblo de San Pedro Zacachimalca. 

 por violación de los artículos 

gue: 
constitucionales, se dictó el auto que si-

"Puebla de Zaragoza, a 19 diez y nueve de julio de 1924 mil 
novecientos veinte y cuatro.- Estando admitida la antorior de-
manda, fórmese con la presente copia el incidente respectivo. 
Pídase a las autoridades designadas como responsables 
el informe previo a que se refiere el artículo 59 cincuenta 
y nueve de la Ley de Amparo, el cual deberán rendir dntro de 
24 veinte y cuatro horas, más dos días que se le conceden a 
la última autoridad por razón de la distancia. No estimando 
el suscrito el caso urgente y de notorios perjuicios para Los 
quejosos, no ha lugar a ordenar la permanencia de las cosas 
en el estado que actualmente guarden, por el término de 72 
se,enta y dos horas. Notifiquese  Doy fé.- Agustín 
Lira.- Luís Gonz. Habarées.- Srio.- Rúbricas." 

Lo que notifico a usted por medio de la presente cédula que 

se fija hoy en la puerta del juzgado, a las  once horas, 

 , por no haberse presentado oportunamente a recibir no-

tificación personal. 

Puebla de Zaragoza, a  21  de  julio  de 1924. 

El Actuario del Juzgado. 
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Numero 

ASUNTO:- Se rinde informe prévio 
et el juicio de amparo nlmero --
133-924 promovido por Flavio Mar 
tinez y socios. 

AL GIUDADANO 
JUEZ NUWERARIO DE DISTRITO. 
PRESENTE. 

jone se sirve usted pedirlo en su atento oficio - 
número 2150 fechaao el 19 ael mes en curso, tengo el honor de 
rendir el informe prévio en el incidente ae suspensión relati 
vo al juicio de amparo promevido por Flavio aiartinez y socios 
contra actos de esta ()omisión Local Lgraria y de otro autori-
dad por supuestas violaciones de los artículos 14, 16 y 27 --
de la Jonstitución Federal, en los términos siguientes: 

I. 

Los vecinos agricultores del pueblo de San Pedro 
Zacachimalpa, del DepaJrtamento Municipal de Totimehuacán, Mu-
nicipio de 2ecali, de este Estado, con fundamento an el articu 
lo 3° de la Ley Alrariv de 6 de enero de 1915, formularon so-
licitud as dotacion de tierras, la que fu é turnada por el Eje 
outivo del Estado a esta aomisión Local Agraria para su trami 
taaión y estudio. 

De acuerdo con los disposiciones agrarias vigentes 
fa é tramitado el expediente respectivo por esta ()omisión pro-
duciéndose el dictamen correspondiente que sirvió de base a - 
la resolución que el Oíudadano Gobernador pornunció, declaran 
do procedente la dotación de ejidos solicitada por los veci—
nos de San Pedro Zacachimalpa. 

En la tramitación del expediente no se cometieron 
las irregularidades a me se refieren los quejosos en su de--
manda de amparo como se demostrará después al rendirse el in-
forme con justificación; si pare ello hubiere lugar. 

IV. 

El dia 14 de junio de 1924, o sea en este propio 
ario y aa el mes próximo pasado, el )omit Particular Elecuti-
vo del pueblo de San Pedro Zaoechimalpa, dió la posesion pro-
visional de sus ejidos a la menéionada población, en cumpli—
miento áe la resolución dictada por el jiudadano Gobernador - 
aprobando en todos sus términos el dictamen que esta. Comisión 
sometió a su consideración. 

V. 

De lo anterior aparece que los actos reclaim dos - 
por el que;oso, y que son el dictamen, la resolución y la eje 
cución de esta reitativo a le dotación de ejidos de San Pedro - 
Zacachimalpa catan perfectamente consuffiados. En consaJuencia, 
no es procedente la suspensión solicitada por Flavio Martínez 
y SOji0S. 

VI. 

La improcedencia de la suspensión y del amparo - 
suben de punto si se toma en consideración que la demanda fut. 



presentada uera de tienipo, ya que la posesión provisional 
se dio,como antes decimos, el dia 14 de junio latino. Y ha 
biéndose interpuesto la demanda de amparo cuando áe hecho-
y de .aerecho estaban consentidos por los quejosos los ac—
tos que ahora reclaman, evidente¿lente aeben desecharse por 
improcedente. 

En atención a lo expuesto y de acuerdo con la 
Jurisprudencia sentada por la. Suprema jorte de Justicia, - 
por tratarse de actos consumados y consentidos, debe dese-
charse el amaro interpuesto; y así pido a usted en nombre 
de la Jomision Local Agraria, que se sirva resolverlo. 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFFJTIVO/ NO REFLFOOTON." 
Puebla de Zaragoza, 21 de julio de 1924. 

F. El Presidente de la omisión Local Agra. 
EL SEORETARIO IrG., 
,7-jg . 



la misma fecha, ut supra, a las catorce horas notifiqué 

el misil, auto al quejoso y dens interesados; por medio 

de adula cuya copia agrego. Conste. 

clamados - 

Jame a 

rrnpiedad 

que s a Iu 

que se efectuó el cl-fa 14 catorce de ji.: . ' .. .buo pasarlo. 

Las autoridades responsables al rendir bU informe confir-

man'lo expuesto por los quejosos de estar consumado e- ac 

to que se reclama; en esta virtud, pide se sirva el seZor 

Juez, negar la suspensión que tienen solicitada los seno 

res Ylartínez. Luego el Ciudadano Secretario anear ado del 

'Despacho por Ministerio de la Ley, dijo: 

visto este incidente de suspensión relativo al juicio de 

amparo nnhiCro 133/192.4 promovido por los senores Flavio 

Martínez, Ricardo, Jos6 María y Br.fla del mismo apellido, 

contra actos d91 Presidente ic la Cómisión Local Agraria 

y Preiidente i Comitó Particular _jecutivo 'e San Pedro 

lacaciliffialpa, por violacinn de los articiCos 14 catorce, 
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NOTIFICACION POR CEDULA. 

Señor .Elavio.:dartínez..y. SOCIOS'. . .Presidente . de. omisi4511 
Local Agraria y Presidente del Comitl Ejecutivo de San Pe-
dro Zacachimalpa. 

Presente-

En el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo nú-

mero,.. •13•3   promovido por ,c1  prUlere 

 en favor de  

 contra actos de  las autoridades men-
cionadas. 

 por violación de los artículos 

.. 14,A6_y_?7.......... constitucionales, se dictó el aútoque si-

gue: 

"Puebla de Zaragoza, a 23 veinte y tres de julio de 1924 ni,

novecientos veinte y cuatro.- istando rendidos los informes 

por las autoridades señaladas como responsables, cítese a 

las partes a la audiencia respectiva en este tncidente, la 

que tendrá verificativo a las 9 nueve horas 30 treinta mi-

nutos del dia de mañana. . otifiquese  Damos f. -Luis 

Gonzeliabarées.- F.M.V6lez.- Jaime Eoix M.- Rdbricas." 

Lo que notifico a usted por medio de la presente cédula que 

se fija hoy en la puerta del juzgado, a las  catorce horas, 

 , por no haberse presentado oportunamente a recibir no-

tificación personal. 

Puebla de Zaragoza, a..2.3 de  de 2_924. lulio 

El Actuario del Juzgado. 
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NOTIFICACION POR CEDULA. 

Señor “Flavin kartínez. 

Presente 

En el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo nú-

mero. 1.33  promovido por  Ud.

Comisión.Lób'ál- rária: 
Pedro Zacachimalpa. 

 en favor de  

T)..residente de la st.mal nrtos de,.1
te del o cirio:hl e'otttivO' 'Su,' • 

 por violación de los artículos 

_14.116 y 27  constitucionales, se dictó la resolución 
S iguiente: 

"1:41 Puebla de Zaragoza, a 24 veinte y cuatro de julio de 1924 
mil novecientos veinte y cuatro Juegos el Ciudada 
no Secretario encargado del F:espacho por Ministerio de la Ley 
dijo:- Visto este incidente de suspensión y.- Conside-
'ando  se resuelve:- Primero : Por tratarse de actos 
consumados que no son susceptibles de suspenderse, se niega a 
los quejosos Flavio, Ricardo, José María y Sofia Martínez, la 
suspensión de los que reclaman en este incidente y- -la cual co-
mo ya se dijo consiste en el dictamen de la Comisión Local A-
gratia y en la ijecucidn por parte del Comité de San Pedro Za-
cachimalpa, relativos a la dotación de ejidos en favor de los 
vecinos de este pueblo, afectando la hacienda de Arenillas con 
determnado ndmero de hectáreas,B Segundo: Notifiquese; exijan 
se los timbres necesarios y en su oportunidad énanse estas ac-
tuaciones al juicio principal  Damos fó.- Luis Gonz, 
Iiabardes.- Jaime Boix F.M.Vtlez.- Rúbricas." 

Lo que notifico a usted por medio de la presente cédula que 

se fija hoy en la puerta del juzgado, a las  diez horas, 

 , por no haberse presentado oportunamente a recibir no-

tificación personal. 

Puebla de Zaragoza, a• 25. de  julio  de 1924. 

El Actuario del Juzgado. 
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Al C. Presidente de la Comisidn Local Agraria y Comité Particular Eje 

cutivo de San redro Zacachimalpa. 
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RECIBO DE NOTIFICACION POR OFICIO 

JUZGADO fr)-~.11  DE DISTRITO 

AMPAROS 
Nombre del quejoso 

Expediente:  á...„..1;1,&„Z7  Número del mismo. 

Fecha de la resolución  9' . e 

Autoridad notificada 

Oficio: Número  ...42.Z.tr

de 192(f. 

  (.9e 1";---" •"41-- • 

-iecha   d 

Hora de entre z7  

Contenido 

 de 192 V. 

3 :1

Y de acuerdo con el artículo 16, fracción I, de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Constitución 

General de la República, firmo el presente con la autoridad 

notificada (o persona a quien se entrega en su oficina). 

  . d, 

a autoridad El Actuario: 
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NImer0-1.1/417 

ASUNTO:- Enterado de su °Ti. 
nam 2255 de 25 del act. rela 
tivo al inc. de cusp. relati-
vo al amp. promov. por Flavio 
Martinez y socios. 

AI O. . 
JUEZ 17.UMERABIO DE DISTIRITO. 
PRESENTE. 

El oficio de usted nhmero 2255 .de 25 del - 

actual, girado por la Sección de Amparos, me deja enterado 

de que en el incidente de suspensión relativo al jucio de - 

amparo 133-924 promovillo por Flavio Martinez y socios, con-

tra actos de esta °omisión Local Agraria y. de otras autori-

dades, obra una resolución, que en su parte relativa se sir 

ve usted ins.hrtar, OUG dice que, por tratarse de actos con-

sumados, se niega a los Quejosos Flavio, Ricarao, J'ose 

y rofia Martinez la suspensión de los que reclaman. 

Acepte usted mi atenta y aistinguida con--
. 

sileración. 

"SUFRAGIO MOTIVO. NO RESIEJOION.H

Puebla de Zaragoza, 29 de julio de 19 2 4 . 

Por el Presidente de la °ora. Local Agraria, 

EL SRIO. Ing„ 
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